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Queridos colegiados,

A pesar de los acontecimientos ocurridos en 
torno a cierre de clínicas dentales, 2015 ha sido 
un año importante para nuestro sector. Hemos 
conocido recientemente que el grupo parla-
mentario socialista ha planteado una proposi-
ción no de ley para regular la publicidad sani-
taria, algo que veníamos pidiendo desde hace 
mucho tiempo y, durante los últimos años, 
con gran intensidad a la Administración. He-
mos mantenido numerosas reuniones con los 
máximos representantes en cuanto a Sanidad 
se refiere en nuestra Comunidad Autónoma y 
provincia. 

No me cansaré de repetir que la sanidad y 
la buena salud de nuestros pacientes, su bien 
más preciado, es nuestro principal objetivo en 
el desarrollo de nuestra profesión. No deben 
ser utilizadas con fines mercantilistas. Diaria-
mente nos enfrentamos a los intereses econó-
micos y de mercado de clínicas y empresarios 
que buscan obtener un máximo de beneficios 
en la aplicación del tratamiento dental a los 
pacientes. Y esto está haciendo mucho daño 
a la profesión.

Puedo afirmar que el paciente se encuentra 
muy desprotegido ante un mercado en el que 
parece que todo vale y donde la legislación no 
regula la publicidad de tratamientos sanitarios. 
Estamos muy involucrados en nuestro esfuerzo 
y trabajo, desde el Colegio de Dentistas de Se-
villa, desde el Consejo Andaluz y desde nues-
tro Consejo General, para lograr una regulación 
que efectivamente evite la excesiva mercantili-
zación de los servicios sanitarios y de las prácti-
cas publicitarias inadecuadas. 

Nos enfrentamos también a un grave pro-
blema que deja desamparados a los pacientes. 
Y es el cierre de clínicas dentales sin previo avi-
so. En septiembre llegaron a nuestra sede los 
afectados por el cierre de una clínica dental en 
nuestra capital, los que quedaron, en su ma-
yoría, con los tratamientos sin terminar, si bien 
ya abonados al 100%. El Colegio ha tenido que 

intervenir para que los pacientes recuperasen 
sus historias clínicas y puedan finalizar sus tra-
tamientos en otras clínicas dentales.

Asimismo, seguimos recibiendo en nuestra 
sede colegial un creciente número de recla-
maciones interpuestas a las clínicas franquicia-
das, que en 2015 representaron un 65 por cien-
to del total de quejas interpuestas en nuestra 
sede colegial.

Eso, en lo que a los pacientes respecta, si 
bien las políticas mercantilistas de estas ca-
denas dentales también afectan de forma 
negativa a nuestros colegiados. Y es que este 
enriquecimiento, en muchas ocasiones, viene 
determinado por un fraude de ley al contratar 
a nuestros dentistas como “falsos autónomos” 
cuando su contrato debería ser laboral y esto 
les permitiría un sueldo digno, u otros bene-
ficios como el derecho a cobrar sus pagas ex-
tras, sus vacaciones y a ser atendidos en caso 
de una baja por enfermedad, sin olvidarnos 
del derecho que tiene todo trabajador a cobrar 
por su despido.

Presentación de la    
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La Junta de Gobierno de nuestro Colegio, 
conocedora de la situación actual en la que es-
tamos viviendo, junto con nuestra Asesoría Ju-
rídica y nuestra Comisión de Ética, Deontología 
y Mediación, aúnan sus esfuerzos y trabajo para 
luchar contra estas malas prácticas que empa-
ñan el quehacer diario de nuestros colegiados.

Es por ello que debemos seguir luchando y 
no decaer en nuestro esfuerzo. Esa proposición 
no de ley es el comienzo de una regulación sa-
nitaria que velará por la salud de nuestros pa-
cientes y por una buena praxis. Nosotros abo-
gamos más que por la regulación por la supre-
sión total de cualquier tipo de publicidad, tal y 
como lo tienen regulado otros países de la UE.

Os animo a que sigáis desempeñando vues-
tra profesión con la máxima ilusión y entrega, 
tal y como lo habéis estado haciendo hasta 
ahora. Cuando hacer algo te ilusiona verdade-
ramente, no hay que parar en su desempeño. 
Es muy importante la labor que realizamos por 
la salud de nuestros pacientes.

Animaros también a que sigáis asistiendo a 
los cursos de nuestro Programa Científico con 
la gran acogida con la que estáis participando 
en ellos, ya que cada año va creciendo en asis-

tentes, lo que nos llena de satisfacción tenien-
do en cuenta la importancia que para nuestra 
profesión tiene una continua actualización de 
conocimientos. Hasta llegar a nuestra propues-
ta de que la Administración haga obligatoria 
dicha Formación Continuada.

Quiero invitaros a que, con entusiasmo, dis-
frutéis del trabajo realizado por cada uno de 
los que formamos el Colegio de Dentistas de 
Sevilla durante el ejercicio 2015, por el bien de 
los pacientes y por el de nuestros colegiados.

Y os animo a todos y cada uno de vosotros a 
participar de manera activa en la vida colegial. 
Para esto la Junta de Gobierno os pide partici-
pación en las Asambleas que se convocan de 
manera ordinaria o extraordinaria, en los dife-
rentes actos que conforman la vida colegial y, 
sobre todo, en el día a día en todas y cada una 
de las dudas que tengáis, para lo que tenéis a 
todo el personal que tenemos contratado en 
nuestro Colegio, a la Junta de Gobierno y a mí 
como Presidente.

Atentamente,
Luis Cáceres márquez, 

Presidente 
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el Colegio

el Colegio de Dentistas de Sevilla es una 
Corporación de Derecho Público con per-
sonalidad jurídica propia y plena capaci-

dad para el cumplimiento de sus fines, que se 
rigen por la Ley de Colegios Profesionales y por 
sus Estatutos.

La sede social: El 6 de julio de 1930 se constituyó, 
en el Colegio de Médicos, el 
Colegio Oficial Odontológico 
de la IV Región. No sería has-
ta 1999 cuando desaparecie-
ra la IV Región para crearse 
el Colegio Oficial de Dentistas de Sevilla de forma 
independiente, ya que se produjo la segregación 
de todas las provincias.

Sin embargo, hasta febrero de 2003 el Colegio 
no contó con su propia sede, la sede actual, que 
se encuentra en la calle  Infanta Luisa de Orleáns, 
10-bajo. Cuenta con un lugar propio en un sitio 
idóneo por su centralidad y accesibilidad, pues 

se encuentra enclavado en pleno corazón del 
Prado de San Sebastián, con unas instalaciones 
modernas y funcionales que poseen numerosas 
estancias (Salón de Actos, Sala de Juntas, Biblio-
teca, Clínica Dental y Gabinete de Peritaciones, 
Gerencia, Administración,  entre otros espacios).

Se trata de un edificio que anteriormente per-
tenecía al Colegio de Enfer-
mería de Sevilla, obra de An-
tonio Herrero, arquitecto del 
estudio CHS Arquitectos.

Cuenta con una planta baja y 
otra semisótano. La primera tiene una superficie útil 
de 451,49 metros cuadrados, y construida de 512.70. 
 Por su parte, la planta semisótano presenta una 
superficie útil de 137,91 metros cuadrados, y cons-
truida de 161,65.

La superficie útil total del Colegio es de 589,40 
metros cuadrados, mientras que el total de su-
perficie construida es de 674,35.

“Las instalaciones de 
nuestra sede están al 
servicio de la colegiación”

C/ infanta Luisa de orleáns, 10- bajo

41004 Sevilla
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Sala de espera

Despachos

administración

Gabinete Dental
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Sala de Juntas

Salón de actos

Sala de reuniones

Biblioteca
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Colegiados

Este apartado muestra la evolución de la colegiación durante 2015 a través de diferentes 
gráficas que muestran los distintos movimientos colegiales en relación a distintos paráme-
tros:

Colegiados activos con y sin ejercicio: 1.527

Odontólogos

Estomatólogos

Colegiados en total: 1.589

899
Mujeres

690
Hombres

Altas y Bajas

0 20 40 60 80 100 120

43
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118  
Altas

A 31 de diciembre de 2015 hay 1.527 colegiados activos (con y sin ejercicio) y 
1589 colegiados en total.

1.288

301

Colegiados activos por edades
Edad Total Varones Mujeres

Menos de 35 años 654 204 450

De 35 a 44 años 406 135 271

De 45 a 54 años 175 87 88

De 55 a 64 años 309 225 84

De 65 a 69 años 36 32 4

De 70 y más años 9 7 2

No consta 0 – –

Colegiados activos por edades
Total Varones Mujeres

No jubilados 1.557 664 893

Jubilados 32 26 6

No consta 0 – –
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el 14 de febrero de 2015, 
día en el que el Colegio 
de Dentistas de Sevilla 

celebró la festividad de su pa-
trona Santa Apolonia, tuvo lu-
gar la toma de posesión de la 
nueva Junta de Gobierno, elegi-
da tras haber finalizado el 5 de 
diciembre de 2014 el plazo de 
presentación de candidaturas a 
elecciones. Sólo había sido pre-
sentada la encabezada por el 
doctor Luis Cáceres, por lo que 
la mesa electoral decidió por 
unanimidad el nombramiento 
directo de todos los integran-
tes de esta candidatura como 
miembros de la nueva Junta de 
Gobierno del Colegio de Dentis-
tas de Sevilla.

En esta fecha tomó posesión 
de su cargo su presidente, Luis 
Cáceres Márquez, así como to-
dos los miembros que la com-
ponen: María Luisa Tarilonte 
Delgado, Vicepresidenta; Blan-
ca Loscertales Martín de Agar, 
Secretaria; Jesús Núñez Aguilar, 
Tesorero; Vocales: Lucila Rodrí-
guez-Armijo Sánchez, Rafael 
Martínez de Fuentes, Silvestre 
Ripoll Cabo, Vanesa Guerrero 
Arenillas, Juan José Feito Fidal-
go, Rafael Flores Ruiz y Celia Fer-
nández de Velasco Tarilonte. 

Con este nombramiento, el 
doctor Cáceres cumple su sép-
timo mandato consecutivo al 
frente del Colegio Oficial de 
Dentistas de Sevilla, más de 24 

años representando a la insti-
tución colegial, velando por los 
derechos y deberes de todos los 
colegiados y actuando en de-
fensa de la profesión y la salud 
de la sociedad en general.

Entre las funciones que le co-
rresponde a la Junta de Gobier-
no, se encuentran: Dirigir y ad-
ministrar el Colegio; Ejecutar los 
acuerdos de la Asamblea General 
y ejerce la potestad disciplinaria 
y demás funciones que le atribu-
yen la ley y los presentes estatutos. 

El doctor Cáceres ostenta 
este cargo desde 1990, tras ha-
ber sido también secretario y 
vocal de esta organización entre 
los años 1982 y 1990. 

Junta de Gobierno

Luis  
Cáceres márquez  

(presidente)

maría Luisa  
Tarilonte Delgado  

(vicepresidenta)

Jesús  
Núñez aguilar  

(tesorero)

rafael martínez de 
Fuentes 
(vocal)

Vanesa  
Guerrero arenillas 

(vocal)

rafael  
Flores ruiz 

(vocal)

Celia Fernández de 
Velasco Tarilonte 

(vocal)

Silvestre  
ripoll Cabo 

(vocal)

Juan José  
Feito Fidalgo 

(vocal)

Blanca Loscertales 
martín de agar  

(secretaria)

Lucila rodríguez- 
armijo Sánchez 

(vocal)

Conformaron la Junta de 

Gobierno durante 2015:
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Comisión Científica
Enero
Avances y aplicaciones clínicas del láser en Cirugía Bucal
Un total de 40 dentistas se for-
maron el 30 de enero en el curso 
Avances y aplicaciones clínicas del 
láser en Cirugía Bucal.

Como dictantes se contó con las 
doctoras Patricia Bargiela y Fátima 
Marín, que realizaron una puesta al 

día mostrando los distintos tipos 
de láser así como los protocolos 
recomendados para el uso de cada 
uno de ellos, y como directora del 
curso con la vocal de la Junta Celia 
Fernández de Velasco. Los cole-
giados asistieron a las cirugías en 

directo de seis pacientes en trata-
miento con terapia fotodinámica, 
durante las cuales las doctoras res-
pondieron a las dudas surgidas.

Los asistentes al curso pudieron 
realizar prácticas con los distintos 
tipos de láser.

Febrero
Curso de 
Endodoncia
David Uroz Torres fue el encargado de 
dirigir el Curso de Endodoncia celebra-
do en la sede del Colegio de Dentistas 
de Sevilla en febrero. 

Con gran éxito de participación, el dic-
tante abordó los problemas que pueden 
aparecer al dentista: en el diagnóstico 
endodóntico; durante la preparación 
para endodoncia; en cuanto a la instru-
mentación y la obturación, o los proble-
mas en casos de anatomía compleja y 
en el retratamiento de conductos. 

El encuentro estuvo patrocinado por 
VDW-ZIPPERER.
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Marzo
Tratamiento con 
Implantes en 
localizaciones 
estéticas de 
Endodoncia

Abril
Un día con el Dr. Loi
Dentro del programa de Forma-
ción Continua del Colegio Oficial 
de Dentistas de Sevilla, el 17 de 
abril se celebró en el salón de 
actos del Colegio de Médicos 
de Sevilla el curso Un día con el 
Dr. Ignazio Loi, dirigido por el Dr. 
Martínez-de Fuentes dentro de 
las III Jornadas de Actualización 
en Odontología organizadas en 
colaboración con el Colegio de 
Dentistas de Málaga.

Con una elevada participación de 
asistentes, el ponente expuso du-
rante toda la jornada su filosofía de 
trabajo BOPT adaptada a dientes e 
implantes, ilustrando su presenta-
ción con múltiples casos clínicos.

Explicó los protocolos para obte-
ner una adecuada estética en el 
tratamiento restaurador median-
te coronas o puentes fijos y cómo 

modificar los contornos gingivales 
desde la prótesis con un tratamien-
to minucioso y excelente de provi-
sionales, pero realizando prepa-
raciones verticales de los dientes 
pilares implantoprotésicos según 
sus teorías.

Patrocinado por Sweden y Marti-
na con la colaboración de la So-
ciedad de Prótesis Estomatológi-
ca y Estética.

El Colegio de Dentistas de Sevilla 
celebró los días 13 y 14 de marzo 
el curso Tratamiento con Implantes 
en localizaciones estéticas de En-
dodoncia dirigido por el Dr. Pedro 
J. Lázaro. 

La jornada del viernes comenzó 
con la descripción de las complica-
ciones estéticas derivadas del tra-
tamiento con implantes dentales 
en el sector anterior, fundamental-
mente en el maxilar superior. 

A continuación se describieron los 
factores que influyen en los resul-

tados de carácter estético: anató-

micos, quirúrgicos, posicionamien-

to 3D del implante, protésicos, 

tiempos de carga (incluyendo el 

protocolo de carga inmediata) y el 

manejo de los tejidos blandos peri-

implantarios. 

Esta descripción se desarrolló en-
tre las jornadas de viernes y sá-
bado. La parte final del curso se 
centró en las técnicas de aumento 
tisular. El Dr. Lázaro concluyó mos-
trando una serie de videos clínicos 
relativos a su protocolo de cirugía 
guiada y carga inmediata.

De izquierda a derecha, Sergio Salgero y los doctores Martínez de Fuentes, 
Lázaro (ponente del evento), Feito, Siguero y Amador.
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Mayo
Taller de Fotografía dental avanzada

Junio
El Colegio acerca a sus colegiados los “Aspectos Fiscales 
y Laborales en la Clínica Dental. Gestión de la Clínica y 
Protección de datos e Historia Clínica”

El Colegio de Dentistas de Sevilla 
acogió el 15 de mayo el Taller de 
Fotografía dental avanzada, un en-
cuentro en el que participaron una 
veintena de colegiados debido al 
carácter eminentemente práctico 
del mismo. 

Hugo Campos Leitao y Fernando 
Zozaya fueron los encargados de 
dirigir este curso taller. 

Abordaron, entre otras cuestiones, 
los objetivos de la fotografía en 
Odontología, conceptos básicos 

como ISO, F-Stop, SS, WB o enfo-
que, los tipos de iluminación, el 
protocolo de fotografía facial, la 
transmisión de datos al laboratorio 
(valor, color, translucidez, fluores-
cencia) o el tratamiento digital de 
la imagen.

Desde la Asesoría Jurídica del Co-
legio siempre hemos insistido en 
que el dentista debería adquirir 
unos conocimientos básicos so-
bre aquellos aspectos legales que 
más afectan a su profesión. No 
pretendemos una formación ex-
haustiva, pero sí unos parámetros 
esenciales con el fin de poder de-
sarrollar la actividad de la forma 
más completa posible. Hemos in-
sistido, y lo seguiremos haciendo, 
en la necesidad de un adecuado 
proceso en el consentimiento in-
formado del paciente, previo al 
inicio del tratamiento; en la ela-

boración de una completa his-
toria clínica que incluya, además 
de todas las fases del proceso 
asistencial, la anamnesis, pruebas 
diagnósticas, radiografías, entre 
otras.  

Ante el deber de seguir profundi-
zando en la materia, la Comisión 
Científica del Colegio reservó uno 
de los cursos previstos para 2014 
a aspectos legales, recogiendo de 
esta forma la voluntad manifesta-
da por muchos colegiados.  

Así, los pasados 13 y 14 de junio 
tuvieron lugar en la sede del Co-

legio el curso denominado “As-
pectos legales Aspectos Fiscales 
y Laborales en la Clínica Dental. 
Gestión de la Clínica y Protección 
de datos e Historia Clínica”. Se 
trataba de abordar en estas jor-
nadas unas materias que, junto 
a las ya descritas anteriormente, 
son esenciales para el ejercicio de 
la profesión para todo dentista, 
sobre todo por las repercusiones 
que pueden tener en la cuenta 
de resultados de la actividad o en 
la responsabilidad en caso de in-
cumplimiento.  
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CONTRATACIÓN DEL DENTISTA EN LA CLÍNICA DENTAL
Para el desarrollo de esta ponencia 
se invitó a Federico Martínez-Ja-
mes, graduado social y abogado 
en ejercicio con dedicación en ex-
clusiva a la rama laboral del Dere-
cho. En una amena e interesante 
charla nos recordó los aspectos 
más importantes de la legislación 
laboral en todo aquello que afec-
ta a la contratación del personal 
en la clínica dental, incluyendo a 
familiares. Destacó que el Estatu-
to de los Trabajadores impide la 
contratación laboral del cónyuge 
o familiares hasta segundo grado 
que convivan con el propietario. 
En estos supuestos, deberían ser 
autónomos.

Otro tema importante para los 
dentistas es la figura del Trabaja-
dor Autónomo Económicamente 
Dependiente (TRADE) regulado en 
el Estatuto del Trabajo Autónomo 
aprobado por Ley 20/2007 de 20 
de julio. Federico Martínez-James 
destacó que esta figura del autó-
nomo que percibe más del 75% 
de un solo cliente, no tiene cabi-
da en la contratación en las clíni-
cas pues, además de cumplir con 
el citado requisito de recibir más 
del 75% de sus honorarios de una 
sola clínica dental, deberá el TRA-
DE disponer de infraestructura y 
material propio además de ejecu-
tar su actividad de forma diferen-
ciada del resto de los trabajadores 
de la clínica dental, requisitos que 

obviamente no pueden concurrir 
en un dentista autónomo que 
acude a una clínica que no es de 
su propiedad. Finalmente destacó 
la problemática sobre la contrata-
ción laboral o mercantil en la clíni-
ca dental, insistiendo en que nos 
encontramos ante una zona gris 
que deberá dilucidarse caso por 
caso. Por ello, en las resoluciones 
judiciales se analizan muchísimos 
supuestos, por lo que la casuística 
es muy variada.  

Para determinar si nos encontra-
mos ante una relación laboral se 
analizarán dos elementos esencia-
les: la dependencia y la ajenidad, 
de forma que si concurren ele-
mentos propios de uno y de otro 
nos encontraremos ante una rela-

ción laboral. Por ejemplo, cuando 
el empresario propietario de la 
clínica organiza la agenda de pa-
cientes, emite y cobra las facturas, 
organiza la jornada del dentista, 
establece los horarios y precios a 
cobrar, pone los materiales e ins-
trumental, etc.  

Finalmente, puso un ejemplo de 
lo que puede suponer económi-
camente al propietario de una 
clínica dental una inspección de 
trabajo o una sentencia judicial 
declarando la laboridad de un 
contrato mercantil. Además de las 
sanciones y recargos, la Seguridad 
Social podrá exigir el pago de las 
cuotas del trabajador de los úl-
timos cuatro años, lo que puede 
suponer una importante cantidad.  

CÓMO ORGANIZAR FISCALMENTE MI ACTIVIDAD COMO DENTISTA
El asesor fiscal Emilio Drake intervi-
no también en estas jornadas para 
analizar estos aspectos clave, des-
de el punto de vista fiscal, para el 
desarrollo de la actividad.

Ante la pregunta clave de desarro-
llarla como persona física o una so-
ciedad mercantil, Emilio Drake fue 
rotundo a la hora de afirmar que, 
hoy por hoy, el aspecto fiscal influ-
ye muy poco a la hora de tomar la 
decisión. La razón no es otra que la 
aplicación de la Ley de Sociedades 

Profesionales y normativa fiscal de 
atribución de rentas a los socios 
profesionales, que hacen que la tri-
butación sea similar tanto si se de-
sarrolla de forma individual, como a 
través de sociedad. En cambio, sí in-
sistió en que existen otros aspectos 
relevantes a la hora de optar por una 
sociedad como es el régimen de res-
ponsabilidad o la entrada de socios.  

En la ponencia se habló de todos 
los gastos que fiscalmente son de-
ducibles y aquellos que no lo son, 

destacando entre estos últimos 
aquellos que no tienen ningu-
na relación con los ingresos. Para 
que sea deducible destacó que es 
necesario no solo estar en pose-
sión de la factura justificativa, sino 
también de otros documentos jus-
tificativos que acrediten su corre-
lación con los ingresos. Por ello, in-
sistió en que se conservaran otros 
documentos como diplomas de 
asistencia a cursos, inscripciones, 
albaranes, etc.  
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ÉXITOS PASADOS NO GARANTIZAN ÉXITOS FUTUROS
El consultor Pedro de Ahumada, 
socio director de Angloben, con-
sultoría de negocios, llevó a cabo 
una interesante y completa expo-
sición sobre los ciclos económicos 
y las situaciones cambiantes de los 
negocios y, en particular, del sec-
tor de las clínicas dentales. Con la 
participación de los asistentes fue 
desgranando las características y 
peculiaridades de la gestión de las 
clínicas y las actitudes de los pa-
cientes y de la evolución que han 

tenido ambos aspectos esencia-
les de la actividad profesional del 
dentista. A continuación analizó 
los efectos de la crisis económica 
sobre el sector dental, destacando 
que si bien ha podido tener alguna 
influencia en la disminución de pa-
cientes, realmente desde su punto 
de vista la principal causa ha sido 
la falta de adaptación del profesio-
nal a las nuevas circunstancias del 
mercado. Poniendo ejemplo reales 
de clínicas a las que ha asesora-

do, considera Pedro de Ahumada 
que es necesario analizar todo el 
proceso de gestión de la clínica y 
crear un modelo nuevo de nego-
cio. Modelo en el que es necesario 
implantar el ahorro en estructura y 
la compra de aprovisionamientos, 
para lo que es necesario previa-
mente conocer los costes, así como 
los ingresos analizados por cada lí-
nea de negocio, es decir, por cada 
grupo de tratamiento (cirugía, en-
dodoncia, etc).   

Destacó también la relavancia de 
invertir en publicidad, sin necesi-
dad de que ésta sea agresiva como 
se puede ver en la actualidad en 
muchos casos.  

Finalizó su intervención aclaran-
do que para la obtención de los 
mejores resultados posibles es 
necesario hacer un análisis en pro-
fundidad de cada clínica, pues las 
circunstancias que concurren en 
cada una de ellas son diferentes.   
CONCLUSIONES Desde la Asesoría 
Jurídica esperamos que este curso 
haya sido de interés para los cole-
giados, quedando como siempre 
a disposición de todos ellos para 
cualquier duda, aclaración o pro-
blema que se pueda suscitar en es-
tas o cualquier otra materia.

IMPLANTACIÓN DE LA PROTECCIÓN DE DATOS EN LA CLÍNICA DENTAL 
Otro de los temas que suscitan más 
dudas a los colegiados lo constitu-
ye la normativa sobre protección 
de datos. Para responder y aclarar 
las dudas más importantes intervi-
no la abogada especialista en nue-
vas tecnologías y protección de 
datos Rocío Camacho.

Tras una detallada exposición so-
bre los aspectos más generales 
de la legislación, se introdujo en 
el análisis de los puntos más rela-
cionados con la historia clínica y la 
protección de datos.  

En particular analizó las obliga-
ciones de carácter formal, como 

la inscripción de ficheros en la 
Agencia de Protección de Datos, 
la auditoría bienal que puede ser 
externa pero también interna si 
se dispone de la formación y co-
nocimiento necesario en la ma-
teria, los derechos de acceso a la 
historia por parte de los pacientes 
y la toma de datos que debe ser 
adecuada y proporcional a los fi-
nes previstos.  

En materia de conservación de la 
historia clínica recordó el deber 
de conservación al menos 5 años 
a partir de la última actuación, si 
bien recomendó que se ampliara 

dicho plazo toda vez que el plazo 
de prescripción de reclamaciones 
por daños derivados por respon-
sabilidad contractual prescribían 
a los 15 años. De suma importan-
cia señaló Rocío Camacho son las 
limitaciones en materia de cesión 
de ficheros en caso de traspaso o 
ventas de clínicas dentales o por 
jubilación del titular. Advirtió que 
la cesión de la cartera de pacien-
tes se encontraba absolutamente 
prohibido si no contaba con el 
consentimiento previo del pa-
ciente, recordando que las multas 
son muy elevadas en caso de in-
cumplimiento.



Comisión CientíficaMemoria 2015 15

Septiembre

Doctor Rafael Piñeiro Sande y Celia Fernández de Velasco

El Colegio de Dentistas de Sevilla 
celebró durante los días 11 y 12 de 
septiembre el curso Protocolos en 
Odontología estética: restauraciones 
directas e indirectas, impartido por el 
Doctor Rafael Piñeiro Sande, que reu-
nió a un total de cincuenta dentistas.

Durante su intervención, el dictan-
te realizó una puesta al día de las 
distintas técnicas y materiales utili-
zados para las restauraciones, tan-
to cerámicas como de composites, 
en frentes anteriores y posteriores. 

Tal y como el Dr. Piñeiro recalcó 
durante su exposición, hoy en día 
los pacientes demandan una ma-
yor estética en los tratamientos 
rehabilitadores. De esta forma, los 
asistentes obtuvieron un proto-
colo para la toma de decisiones a 
la hora de afrontar tratamientos, 
pudiendo ofrecer a los pacientes 
rehabilitaciones con resultados es-
téticos satisfactorios y predecibles.

A lo largo de los dos días el Dr. Pi-
ñeiro apoyó su charla con la pre-
sentación de diversos casos clí-
nicos, en los que quedó patente 
cómo la realización de un correcto 

diagnóstico, así como una esmera-
da metodología a la hora de traba-
jar, nos permiten conseguir resul-
tados que avalan la excelencia de 
este gran profesional.

Cincuenta dentistas se formaron en Protocolos en 
Odontología Estética en Sevilla
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Octubre

El Colegio de Dentistas de Sevilla 
celebró durante los días 23 y 24 de 
octubre, el curso “Microtornillos 
en Ortodoncia y sus indicaciones”, 
impartido por Jorge González Mer-
chan y David Gallego. En esta oca-
sión, el curso resultó todo un éxito 
de participación completándose el 

aforo con 83 asistentes, en la parte 
teórica, y 57 en el taller práctico.

Jorge González Merchán comen-
zó introduciendo el concepto de 
anclaje esquelético, tipos y su evo-
lución, hasta llegar al uso de los 
microtornillos y las principales ca-

racterísticas de los más empleados 
actualmente. Para finalizar, desa-
rrolló una exhaustiva descripción 
de las múltiples indicaciones de los 
microtornillos en los tratamientos 
de ortodoncia y la biomecánica de 
su utilización en los tres planos del 
espacio, ilustrándolo mediante nu-
merosos esquemas y casos clínicos. 

Por su parte, David Gallego expu-
so de forma pormenorizada los as-
pectos quirúrgicos de la utilización 
de estos aditamentos y cada una 
de sus fases, pasando por el posto-
peratorio, tanto inmediato como 
tardío, hasta la retirada de los mis-
mos. Todo ello fue documentado 
con vídeos explicativos y diversos 
casos clínicos.

En los talleres prácticos los partici-
pantes pudieron colocar distintos 
tipos de microtornillos en mode-
lo animal, tanto de forma manual 
como mediante el uso de con-
traángulos.

Éxito de participación en el curso de Microtornillos en 
Ortodoncia y sus indicaciones
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Noviembre

El Colegio acogió en noviembre el 
curso “Implicación de la Periodon-
cia en el tratamiento multidiscipli-
nar estético”, dictado por Francisco 
Alpiste, Silvestre Ripoll y Andrés 
López. 

Al evento asistieron 70 dentistas y 
comenzó con la ponencia de Fran-
cisco Alpiste, presidente del comité 
organizador de la SEPA de Valencia 
de 2016, quien explicó cómo afec-
tan los procesos de recesión de la 
encía y la erupción pasiva alterada 
en la estética de nuestros pacien-
tes, cómo diagnosticar estos pro-
cesos y cómo la corrección de los 
factores de causales y la bilogía 
pueden corregirlos de manera na-
tural, especialmente en los casos 
de recesiones.

A continuación, Silvestre Ripoll 
presentó diversos casos clínicos 
de tratamiento de situaciones con 
erupción pasiva alterada, así como 
el manejo de las situaciones de re-

cesión de la encía y el empleo de 
técnicas de microcirugía mucogin-
gival para su tratamiento. Final-
mente, expuso los principios del 
alargamiento coronario en situa-
ciones previas a rehabilitaciones 
estéticas.

Por su parte, Andrés López Roldán 
expuso técnicas de manejo de te-
jidos blandos en zonas estéticas 
edéntulas con pónticos ovoide, 
así como técnicas de regeneración 
periodontal y de tratamiento de la 
periodontitis en sectores estéticos.

Dentistas de Sevilla se formaron en la implicación de la 
Periodoncia en el tratamiento multidisciplinar estético
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Diciembre

El sábado 12 de diciembre se ce-
lebró en la sede del Colegio de 
Dentistas de Sevilla el curso so-
bre optimización del blanquea-
miento dental. Con esta sesión 
se dio por finalizado el Progra-
ma Científico que ha impulsado 
el Colegio a lo largo de todo el 
2015. 

Al curso asistieron un total de 
69 personas y fue impartido por 
José Amengual Lorenzo. Duran-
te la sesión, el Doctor Amengual 
explicó las bases científicas del 
blanqueamiento dental, expuso 
su mecanismo de acción, las in-
dicaciones y las limitaciones del 
blanqueamiento dental.

A continuación, hizo una revisión 
tanto de los agentes blanquean-
tes que existen a día de hoy, así 

como de los productos comercia-
les que se pueden encontrar en 

el mercado. Asimismo, expuso la 
distintas técnicas de blanquea-

miento, tales como el blanquea-
miento externo, interno, vital, no 
vital, en clínica, domiciliario o en 
ambulatorio, y detalló las princi-
pales diferencias entre ellos, sus 
indicaciones y limitaciones.

Durante el curso se revisaron las 
distintas maneras de toma de 
color en blanqueamiento y los 
trucos que se pueden emplear 
para saber cuándo se ha llega-
do al límite.

También se revisó la legislación 
actual, tanto a nivel europeo 
como nacional, en cuanto a las 
distintas concentraciones que 
se pueden utilizar en función 
del tratamiento que se quiere 
realizar. 

El curso sobre optimización del blanqueamiento dental 
cerró el Programa Científico 2015

Sevilla, Sábado 12 de DICIEMBRE de 2015

DICTANTE

Dr. D. José Amengual Lorenzo

CURSO d e  FORMACIÓN CONTINUADA

Optimización del 

Blanqueamiento Dental 

Patrocinadores Programa Científico

P R O G R A M A  C I E N T Í F I C O  2 0 1 5
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La Comisión de Ética, Deontología y Mediación tiene como principal cometido velar por 
los derechos de los colegiados y de sus pacientes, en beneficio de ambos, actuando 
siempre como intermediario en la resolución de los conflictos que puedan aparecer 

entre las dos partes, así como entre los propios dentistas. 

Para ello, se reúnen una vez por semana atendiendo a aquellas personas, ya sea pacientes 
o dentistas, que hayan pedido cita en el Colegio, ya sea por alguna queja, duda, consulta o 
simplemente por informar de algún caso.

Según viene recogido en los Estatutos del Colegio Oficial de Dentistas de Sevilla, publicado 
en el BOJA con fecha 16 de diciembre, la Comisión tendrá las siguientes funciones:

1. Asesorar a la Junta de Gobierno y a la Mesa electoral en los asuntos en que se requie-
ra su opinión dentro de sus funciones.

2. Evacuar informes a las administraciones públicas, centros sanitarios públicos o priva-
dos, así como a los tribunales de justicia, cuando sea requerida para ello.

3. Mediar, conciliar y arbitrar en los conflictos surgidos entre colegiados, así como entre 
éstos y sus pacientes.

4. Elevar a la Junta de Gobierno las propuestas de iniciación de expedientes discipli-
narios contra colegiados, cuando a resultas de su actuación pueda deducirse una 
presunta responsabilidad disciplinaria.

Comisión de Ética, 
Deontología y  

mediación 2015

FUNCioNeS

1. asesorar a la Junta de Gobierno dentro de sus funciones.

2. evacuar informes a las administraciones públicas, centros sanita-
rios públicos o privados

3. Mediar, conciliar y arbitrar en los conflictos surgidos 

4. elevar a la Junta de Gobierno las propuestas de iniciación de ex-
pedientes disciplinarios 
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  En Clínicas franquiciadas: 116  
(Aprx50% Caredent, 30% Vitaldent; 
20%Resto)

  En Clínicas de seguros: 9

  En Clínicas Privadas: 59

 Cerrados con Acuerdo= 29

  Cerrados sin Acuerdo= 37

 Cerrados como Consultas= 6

  Cerrados por Traslados a otros Colegios= 19 

  Cerrados Sin tramitar= 6 

  Abiertos= 89

expedientes 2015

reclamaciones 2015

Total reclamaciones: 184

Total Expedientes: 186

116

59

9
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ProCeDimieNTo De La meDiaCiÓN QUe reaLiZa eL 
CoLeGio a TraVÉS De eSTa ComiSiÓN

Han conformado durante 2015 la Comisión de Ética, Deontología y Mediación: 

ComPoSiCiÓN

Independientemente de las acciones judiciales que todo colegiado, paciente o personas jurídi-
cas puedan ejercitar para resolver los conflictos de todo orden que pudieran surgir entre ellos, el 
Colegio, por medio de su Junta de Gobierno o de la Comisión de Ética, Deontología y Mediación 
podrá realizar una labor de mediación, arbitraje o conciliación. Para ello, el Colegio recepcionará 
toda clase de comunicaciones que, por escrito, o por medio de comparecencia ante su domicilio 
social del Colegio, formulen los colegiados, pacientes o entidades, siempre que estén relaciona-
dos con el ejercicio profesional.

Si del contenido de las comunicaciones o comparecencias se desprende la existencia de un 
conflicto entre colegiados, o entre éstos y pacientes o entidades, se procederá a tenor de las si-
guientes reglas:

- Con la autorización de las partes implicadas se les comunicará el contenido de sus mani-
festaciones, invitándolas a expresar, por escrito, las alegaciones que consideren oportunas 
en relación con los hechos;

- A la vista de lo actuado se ofrecerán a las partes, verbalmente, soluciones amistosas que, 
de ser aceptadas, se plasmarían por escrito y se firmarían por ambas partes en prueba de 
aceptación.

- Por parte del Colegio se podrá ofrecer a las partes dictar un laudo de obligado cumpli-
miento cuyo procedimiento será el contemplado en la legislación vigente.

Si del contenido de las comunicaciones o comparecencias se desprendiera la comisión de una 
posible falta deontológica por parte de algún colegiado, se acordará la incoación de los trámites 
relativos al procedimiento disciplinario.

Mª Luisa  
Tarilonte Delgado

Vanesa  
Guerrero Arenillas

Lucila Rodríguez-
Armijo Sánchez

Juan José  
Feito Fidalgo
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eXPeDieNTeS 2015
eXP Fecha inicio Cierre Franquicias oBJeTo reSoLUCioN

01/15 05/01/15 19/03/15 V

ProTeSiS DSD 3 aÑoS CoN GaraNTia De 5, De-
TerioraDa. iNDiCaN HaCer UNa NUeVa (Nue-
vo Ppto. 1700) La reaLiZa oTro DeNTiSTa Por 
1340eu

Si

02/15 08/01/15 24/02/15 VC

orToDoNCia DeSDe 2010 DeL meNor. aBoNa-
Do, SiN FiNaLiZar, No Se HaCeN CarGo DeL 
TraTamieNTo Y Ha TeNiDo QUe aCUDir a oTro 
DeNTiSTa. SoLiCiTa DeVUeLVaN eL DiNero o Fi-
NaLiCeN TraTamieNTo.

Si

03/15 09/01/15 07/04/15 fagap TraTamieNTo De 5 imPLaNTeS HaCe 4 aÑoS. Se 
Le Ha CaiDo UNo. CLiNiCa CerraDa No

04/15 12/01/15 27/01/15  
reCLama imPaGo HoNorarioS SePT/2014. No 
Lo aBoNaN Por eXiSTir TraTamieNToS maL 
reaLiZaDoS

SiN TramiTar

05/15 15/01/15 15/01/15   SiN TramiTar

06/15 16/01/15   
Dra. SoLiCiTa a Consejería iNForm SoBre 
“PaDi” CLiNiCa Dr. La Consejería da repuesta 
28/10/14 indica q Clinica no tiene concertado PaDi

 

07/15 19/01/15 28/04/15  reCLama imPaGo HoNorarioS total 7.522,08€ 
De SePT,oCT.,NoV.DiC./2014. No

08/15 20/01/15 26/02/15 V

TraTamieNTo eNDoDNCia, CoLoCaN Coro-
Na eN mUeLa. ProVoCa iNFeCCioN TieNe QUe 
aCUDir a UrGeNCiaS. TraTamieNTo SiN FiNa-
LiZar aHora aCoNSeNJaN imPLaNTe De 1400€

Si

09/15 20/01/15 19/01/16  
TraTamieNTo eXoDoNCia. aLVeoLiTiS, iNFiL-
TraCioN aNeSTeSia. SUFre NeUriTiS TriGemi-
NaL HemiFaCiaL iZDa.

No

10/15 21/01/15 23/06/15 V

TraTamieNTo De imPLaNTeS. CoLoCaN 3 Pro-
TeSiS SiN BUeN rTDo. Dr Y DTor De CLiNiCa 
CamBiaN. SiN GaraNTiaS. No DaN reSULTao, 
DaÑo FiSiCo

Si

11/15 22/01/15 17/03/15  

aCUDe Para LimPieZa Y emPaSTeS. aBoNa 
TraTamieNTo Y LUeGo eN oTra CLiNiCa iNDi-
CaN QUe No HaN HeCHo NaDa. SoLiCiTa De-
VoLUCiÓN DeL imPorTe

No

12/15 22/01/15 17/03/15  
TraTamieNTo orToDoNCia DeSDe 2012. reaLi-
ZaN emPaSTeS, CoN DoLor, No aTieNDeN Co-
rreCTameNTe

No

13/15 27/01/15 24/02/15 V
TraTamieNTo aBoNaDo, CamBio De TiTULar 
Y TTo SiN BUeN reSULTaDo. TeNDria QUe VoL-
Ver a PaGar eN ViTaLDeNT

No

14/15 29/01/15 03/02/15 oraldent
CoLeGio De CaDiZ envía reclamación para dar 
traslado a Colegiados de la documentación.SoLi-
CiTaN iNForme

TraS.

15/15 29/01/15 10/03/15 V reHaBiLiTaCiÓN eSQUeLeTiCo CoN ProBLe-
maS Si

16/15 03/02/15 03/02/15 V
CoLeGio De CaDiZ envía reclamación para dar 
traslado a Colegiados de la documentación.SoLi-
CiTaN iNForme

TraS.

17/15 03/02/15 03/02/15 V
CoLeGio De CaDiZ envía reclamación para dar 
traslado a Colegiados de la documentación.SoLi-
CiTaN iNForme

TraS.

18/15 13/02/15 27/03/15 VC TraTamieNTo imPLaNTe DeSDe 2012 SiN Termi-
Nar, aBoNaDo Si

19/15 13/02/15 13/02/15 oraldent

La PaCieNTe PreSeNTa aQUÍ La reCLamaCiÓN 
Por maL FUNCioNamieNTo, error De DiaG-
NoSTiCo, TraTamieNTo SiN reSULTaDo. Se Le 
iNDiCa QUÉ CLiNiCa eN CÁDiZ Y QUe Se Le Dara 
TraSLaDo

TraS.
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eXPeDieNTeS 2015
eXP Fecha inicio Cierre Franquicias oBJeTo reSoLUCioN

20/15 13/02/15 17/09/15 V TTo aBoNaDo SiN reSULTaDo, La CLiNiCa No 
SoLUCioNa Si

21/15 13/02/15 10/03/15 VC TraTamieNTo imPLaNTeS aBoNaDo 15.325,70€. 
SiN reSULTaDo Y SiN FiNaLiZar Si

22/15 16/02/15 05/05/15 V TraTamieNTo DeSDe aBriL/2014, aBoNaDo Y 
FraCaSaDo a Dia De HoY No

23/15 18/02/15 10/03/15 CrD
TraTamieNTo reCoNSTrUCC De PieZa No eN-
CaJa CoN eSQUeLeTiCo. Se NieGaN a NUeVa 
reCoNSTrUCC.

SiN TramiTar

24/15 19/02/15 23/06/15  reCLama HoNorarioS maYo/2013 3645,00€ No

25/15 20/02/15 07/04/15  
TraTamieNTo DeSDe 2013 CamBio De FUNDaS…
DUraNTe eL TraTamieNTo CoN ProBLemaS..40 
CiTaS DUaNTe 1 aÑo Y aHora CoN CarieS…

Si

26/15 23/02/15 29/05/15 Dentix TraTamieNTo imPLaNTeS iNCorreCTo No

27/15 23/02/15 27/05/15 V
TraTamieNTo GiNGiViTiS, eNDoDoNCiaS.CoN 
iNFeCCioN HaN aBoNaDo 13188,8€. SoLiCiTa 
iNDemNiZaCioN DaÑoS Y PerJUiCioS

No

28/15 24/02/15 14/04/15  TraTamieNTo De orToDoNCia. SiN eVoLUCiÓN 
DSPUeS De 2 aÑoS No

29/15 27/02/15 23/06/15 Dentix TraTamieNTo De imPLaNTeS SiN reSULTaDo. 
HaN ProVoCaDo LeSioN eN La eNCia Si

30/15 27/02/15 05/05/15 V
TraTamieNTo maL reaLiZaDo, imPLaNTeS maL 
CoLoCaDoS, iNFeCCioN BUCaL, PreCioS aBU-
SiVoS

No

31/15 03/03/15 26/05/15   No

32/15 16/03/15 17/03/15 adeslas
CoLeGio De CaDiZ envía reclamación para dar 
traslado a Colegiada de la documentación.SoLiCi-
TaN iNForme

TraS.

33/15 16/03/15 17/03/15 oraldent
CoLeGio De CaDiZ envía reclamación para dar 
traslado a Colegiados de la documentación.SoLi-
CiTaN iNForme

TraS.

34/15 17/03/15   
TraTamieNTo De PUeNTeS reaLiZaDo eN La 
CLiNiCa Y CoN ProBLemaS No LoCaLiZa a Dr 
Por CamBio De raZoN SoCiaL

 

35/15 17/03/15 19/05/15  DUraNTe UNa iNTerVeNCioN Le reaLiZaN UN 
CorTe “SUBmaXiLeCTomia” UNa aUX.De CLiNiCa No

36/15 19/03/15   aL iNYeCTar aNeSTeSia eL CirUJaNo Le PiN-
CHa DaÑaNDo eL NerVio TriGemio  

37/15 24/03/15 15/09/15 V
TraTamieNTo orToDoNCia, reaLiZaN CUre-
TaJe,emPaSTe, imPLaNTeS…FiNaNCiaDo. maL 
reaLiZaDo…

No

38/15 25/03/15 28/04/15 V

TraTamieNTo. maL DiaGNoSTiCaDo,maL rea-
LiZaDo, DeSCoNFiaNZa,FaLTa ProFeSioNaLi-
DaD,,SoLiCiTa FiN DeL TraTamieNTo, DeVoLU-
CioN DeL DiNero PaGaDo

No

39/15 25/03/15 26/03/15 oraldent
CoLeGio De CaDiZ envía reclamación para dar 
traslado a Colegiados de la documentación.SoLi-
CiTaN iNForme

TraS.

40/15 27/03/15 28/04/15 V

TraTamieNTo orToDoNCia DeSDe HaCe 2 
aÑoS, aBoNaDo eL PreSUPUeSTo aPareCeN 
CarieS Y Le iNDiCaN QUe TieNe QUe VoLVer 
a PaGar NUeVo TraTamieNTo SaNeamieNTo. 
SoLiCiTaN FiNaLiCeN TTo SiN CoSTeS

No

41/15 31/03/15 25/05/15  
TraTamieNTo imPLaNTeS, CoN DoLor Y mo-
LeSTiaS, maL reaLiZaDo. DaÑoS FiSiCoS Y mo-
raLeS

Si



Comisión de Ética, Deontología y Mediación Memoria 201524

eXPeDieNTeS 2015
eXP Fecha inicio Cierre Franquicias oBJeTo reSoLUCioN

42/15 07/04/15 29/09/15 adeslas reaLiZaN TraTamieNTo Y SiN aViSo Le QUiTaN 
ToDaS LaS mUeLaS De arriBa No

43/15 13/04/15 23/06/15 V
TraTamieNTo imPLaNTeS, aBUSo, DaÑoS PiS-
QUiCoS, SiN rTDo,NeGLiGeNCiaS, SoLiCiTa 
aBoNo 13854€

No

44/15 15/04/15 28/04/15 oraldent
CoLeGio De CaDiZ envía reclamación para dar 
traslado a Colegiados de la documentación.SoLi-
CiTaN iNForme

TraS.

45/15 16/04/15 28/04/15 Caredent
CoLeGio De CaDiZ envía reclamación para dar 
traslado a Colegiados de la documentación.SoLi-
CiTaN iNForme

TraS.

46/15 20/04/15   
TraTamieNTo orToDoNCia De La HiJa, aCU-
DeN a reViSioN Y eSTa CerraDa Y SiN NoTi-
CiaS De ÉL

 

47/15 27/04/15 15/07/15 V
CoLeGio De CaDiZ envía reclamación para dar 
traslado a Colegiados de la documentación.SoLi-
CiTaN iNForme

TraS.

48/15 27/04/15 19/05/15  TraTamieNTo ProTeSiS ComPLeTa DSD HaCe 1 
aÑo, SiN reSULTaDo, aBoNa 910€ Si

49/15 27/04/15   
PoSiBLe maLa PraXiS, aProPiaCiÓN iNDeBiDa, 
CLiNiCa CerraDa, TraTamieNTo SiN Termi-
Nar…

 

50/15 30/04/15 16/06/15  

TraTamieNTo 2 reCoNSTrUCCioNeS Y Pro-
TeSiS ComPLeTa SUP. Y ProTeSiS ParCiaL iNF. 
PaGaDa. CoN ProBLemaS Y SoLiCiTaN DeVo-
LUCiÓN DeL DiNero

No

51/15 14/05/15 23/06/15 V

TraTamieNTo eNDoDoNCia, ProVoCaN FraC-
TUra Y aCoNSeJaN eXTraer Y CoLoCar im-
PLaNTe Y No eSTa CoNForme CoN VoLVer a 
PaGar

Si

52/15 20/05/15 09/06/15  
TraTamieNTo orToDoNCia SiN reSULTaDo, 
CoN DaÑo FiSiCo Y SiN SoLUCiÓN a Primera 
ViSTa…

CoNSULT

53/15 26/05/15 09/06/15 Fremap PaCieNTe SUFre eN 2010 TraUmaTiSmo eN La 
BoCa. TraSLaDaDo a FremaP, SaCaN 4 DieNTeS TraS.

54/15 02/06/15 29/09/15  
TraTamieNTo imPLaNTe FraCaSaDo. TraS or-
ToDoNCia aLTera La arCaDa/reSaLTe Y So-
BremorDiDa

No

55/15 02/06/15 23/06/15  TraTamieNTo. ProTeSiS. Se Le FraCTUra La 
iNFerior. No

56/15 02/06/15 07/07/15 V

TraTamieNTo orToDoNCia. PreSUPUeSTo Ce-
rraDo CoNTraTaDo, DoCUmeNTo moDiFiCa-
CioN CoNTraTo,TraTamieNTo No reaLiZaDo 
Y aBoNaDo

CoNSULT

57/15 02/06/15 29/12/15 V
TraTamieNTo De imPLaNTeS aBoNaDo Y No 
QUiereN TermiNar PorQUe iNDiCaN QUe Tie-
Ne QUe aBoNar mÁS DiNero

No

58/15 08/06/15   
PaCieNTe NeCeSiTa SU HiSToria CLiNiCa Para 
reHaBiLiTaCiÓN ProTÉSiCa SoBre imPLaNTeS. 
La CLiNiCa CerraDa.

 

59/15 09/06/15 06/08/15  
ProTeSiS CoN maL reSULTaDo, DaÑoS FiSiCo, 
PoCo ProFeSioNaL, FaLTa De HiGieNe, maL 
TraTo PerSoNaL

No

60/15 10/06/15 03/11/15 Unidental
TraTamieNTo orToDoNCia,SiN rTDo, No 
CoNFiaN, HaN TeNiDo Q VoLVer a PaGar, So-
LiCiTaN DeVLUCiÓN DeL DiNero

No

61/15 15/06/15 20/10/15 Dentaline CLiNCa CerraDa HaCe TiemPo. NeCeSiTa SU 
Hª.CLiNiCa Para SaBer Q imPLaNTeS LLeVa No
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62/15 15/06/15 27/10/15 V TraTamieNTo SiN reSULTaDo, NeGLiGeNCiaS, 
DaÑoS FiSiCoS. SoLiCiTa iNDemNiZaCiÓN No

63/15 15/06/15 25/09/15 V

TraTamieNTo orToDoNCia aBoNaDo De 
aÑoS SiN reSULTaDo PoCa aTeNCiÓN, aHora 
NUeVo TraTamieNTo DeSDe eL PriNCiPio. Y 
VoLVer a PaGar

Si

64/15 17/06/15 15/12/15  
CoLoCa UN PUeNTe maL HeCHo eN DoS oCa-
SioNeS, maL reSULTaDo Y TieNe QUe VoVer a 
PaGar oTro TraTamieNTo

Si

65/15 18/06/15 28/10/15 V
TraTamieNTo maL reaLiZaDo, CoN ProBLe-
maS, No DaN SoLUCioN Y SoLiCiTaN mÁS Di-
Nero Para NUeVo PreSUPUeSTo

Si

66/15 22/06/15 23/06/15 V
CoLeGio De CaDiZ envía reclamación para dar 
traslado a Colegiados de la documentación.SoLi-
CiTaN iNForme

TraS.

67/15 22/06/15 23/06/15  
SoLiCiTa CoPia De SU HiSToria Para CoNoCer 
TiPo De imPLaNTeS Para DarLe TraTamieNTo 
eN La aCTUaLiDaD 

TraS.

68/15 24/06/15 13/10/15 V
Tratamiento en 2011 orToDoNCia, SiN BUeN re-
sultado. eN 2014 TieNe ProBLemaS Y aCUDe a 
oTra CLiNiCa. NeGLiGeNCia eN TraTamieNTo

No

69/15 26/06/15 21/07/15  Le CoLoCaN 2 PUeNTeS Pero CoN ProBLemaS 
Y QUiere LLeGar a UN aCUerDo eCoNomiCo CoNSULT

70/15 29/06/15 16/07/15  
La CLiNiCa eS De HUeLVa Y CoLeGiaDo TB Pero 
Se TramiTa La reCLamaCiÓN De HoNorarioS 
De La CoLeGiaDa

SiN TramiTar

71/15 29/06/15 29/03/16  TraTamieNTo CoroNaS. eNDoDoNCia No Fi-
NaLiZaDa CoN ProBLemaS SiN TramiTar

72/15 30/06/15 03/11/15 Dental 
Company

TraTamieNTo orToDoNCia SiN FiNaLiZar Y 
CoN ProBLemaS SiN CorreGir No

73/15 01/07/15 29/09/15  TraTamieNTo ProTeSiS maL HeCHa. LaS DoS 
PrUeBaS ULTimaS HeCHaS Por La HiGieNiSTa Si

74/15 02/07/15 27/10/15 Dentix
Tratamiento de implantes, sin resultado, con mo-
lestias- Solicita daños y perjuicios- Se QUeJa 
SoLo DeL LaBoraTorio.

Si

75/15 08/07/15   TraTamieNTo De imPLaNTeS CoN ProBLemaS  

76/15 10/07/15 27/10/15  
TraTamieNTo imPLaNTe CoN CirUGia,, No Ha-
Bia SUFiCieNTe oSTeoiNTeGraCioN, maLa Co-
LoCaCioN-

Si

77/15 15/07/15 17/11/15 VC
TraTamieNTo FiNaNCiaDo, SiN TermiNar, CLi-
NiCa Ha CamBiaDo De DUeÑo aHora. No Se 
HaCeN CarGo….

Si

78/15 15/07/15 30/11/15 Caredent TraTamieNTo De imPLaNTeS QUe DaÑa oTraS 
PieZaS No

79/15 15/07/15 29/09/15 adeslas

TraTamieNTo ProTeSiS CoN ProBLemaS DeS-
De 2011. aHora DiCeN QUe TieNeN QUe HaCer 
UNa NUeVa. QUe No TieNe GaraNTia Y Le HaN 
CoBraDo ToDo eL DiNero

No

80/15 15/07/15 22/09/15 V TTo De ProTeSiS CoN ProBLemaS. QUiereN 
Dar SoLUCioN CoN oTro PPTo No

81/15 17/07/15 10/11/15 V

CoLoCaN UN PUeNTe, TraTamieNTo FiNaN-
CiaDo, reaLiZaN CUreTaJe. ProVoCa iNFeC-
CioN Y ProBLemaS De SaLUD. VirUS HePaTiTiS 
B. SoLiCiTa reParaCiÓN DeL DaÑo CaUSaDo

Si

82/15 20/07/15 13/10/15  
Dra.remiTe a eNDoDoNCiSTa QUe ComeTe 
error. aHora 2 eNDoDoNCiaS. No DaN iN-
Forme Y No aSUme eL ProBLema

CoNSULT
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83/15 23/07/15 15/09/15  
TraTamieNTo De eSTeTiCa. DaÑo CoN FreSa-
Dora QUe ProVoCa CorTe NeCeSiTa SUTUra. 
Dr No reSPoNDe a reclamación DeL DaÑo

Si

84/15 24/07/15 20/10/15 adeslas

TraTamieNTo imPLaNTe, CoN ProBLemaS 
“iNDiCaN QUe De oCLUSioN”, DaÑoS FiSiCoS, 
HUeSo NeCroSaDo, envíaN a oTra CLiNiCa, 
No Se Fia De VoLVer a aDeSLaS. reCLama Da-
ÑoS Y PerJUiCioS

No

85/15 31/07/15 30/11/15 V
ProBLemaS PoSTerioreS a La CoLoCaCioN. 
iNDiCaN QUe CoN eL TiemPo Se Le PaSara 
Pero No SoLUCioNaN

Si

86/15 04/08/15 15/12/15 V

CoLoCaN FUNDaS, oriGiNaN LLaGaS Y roCe 
CoN La ProTeSiS. No SoLUCioNaN. ProBLe-
maS FiSiCoS Y PSiQUiCoS, TieNe Q aCUDir a 
oTra CLiNiCa Y Ha PaGaDo oTro TraTamieN-
To.

No

87/15 04/08/15 15/09/15 V

FiNaNCia TraTamieNTo De ProTeSiS, TieNe 
ProBLemaS, eL Dr. QUe La aTeNDio Ya No 
eSTÁ Y No Se Fia De La CLiNiCa PorQUe TieNe 
ProBLemaS PSiQUiCoS a raiZ DeL TraTamieN-
To

Si

88/15 19/08/15 12/01/16 V
TraTamieNTo DeSDe 2012, PreSUPUeSTo Fi-
NaNCiaDo, SiN BUeN reSULTaDo, GaraNTia 
QUe No CUmPLeN. 

No

89/15 19/08/15 13/10/15 adeslas TraTamieNTo DeSDe. 2012. imPLaNTeS. CoN 
ProBLemaS Si

90/15 25/08/15 29/03/16  TraTamieNTo maL reaLiZaDo, No eSTeTiCo. 
No eNTreGa HiSToria CLiNiCa, Ni FaCTUraS. SiN TramiTar

91/15 28/08/15 19/01/16  
TraTamieNTo eNDoDoNCia, CoN moLeSTiaS. 
reCLama eL aBoNo Por ParTe De La Dra DeL 
SeLLaDo DeL CaNiNo SUP.iZDo.23

No

92/15 04/09/15 01/12/15 Septima TraTamieNTo orToDoNCia CoN reSULTaDo 
NeFaSTo No

93/15 04/09/15 29/03/16 adeslas
TraTamieNTo orDoDoNCia. ProDUCe DoLo-
reS aTm. - DeTeCTaN ProBLema arTiCULar Y 
UrGe FerULa De DeSCarGa

SiN TramiTar

94/15 08/09/15 27/10/15 Dental 
Company

PreSUPUeSTo aBoNaDo Para TraTamieNTo 
imPLaNTeS Y eXTraCCioNeS. ProBLemaS PoS-
TerioreS. reSULTaDo No FaVoraBLe

Si

95/15 09/09/15  Caredent TraTamieNTo orToDoNCia, FiNaNCiaDo, SiN 
FiNaLiZar. CLiNiCa CerraDa  

96/15 09/09/15  Caredent TraTamieNTo SiN FiNaLiZar. CLiNiCa CerraDa  

97/15 09/09/15  Caredent TraTamieNTo FiNaNCiaDo, SiN FiNaLiZar Y 
CLiNiCa CerraDa  

98/15 09/09/15  Caredent TraTamieNTo FiNaNCiaDo, SiN FiNaLiZar Y 
CLiNiCa CerraDa  

99/15 09/09/15 10/11/15  
TraTamieNTo DeSDe HaCe mUCHoS aÑoS, 
PÉrDiDa PieZaS, eNFermeDaD PoSTerior Y 
DaN oTroS DiaGNoSTiCoS aL reCiBiDo

No

100/15 10/09/15  Caredent TraTamieNTo orToDoNCia QUe No TieNe 
BUeN reSULTaDo,  

101/15 10/09/15  Caredent TraTamieNTo aBoNaDo, SiN FaCTrUa, No Fi-
NaLiZaDo Y CLiNiCa CerraDa SiN aViSo  

102/15 11/09/15  Caredent
aBoNa aNTiCiPo TraTamieNTo, eXTraeN Pie-
Za Para imPLaNTe, SiN TermiNar Y CLiNiCa 
CerraDa
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103/15 11/09/15   reaLiZa eNDoDoNCia Y Le SiGUe moLeSTaN-
Do, No Da reSULTaDo  

104/15 14/09/15  Caredent
TraTamieNTo No FiNaLiZaDo, SiN GaraNTia, 
FaLTaN CoroNaS Y UN imPLaNTe maL reaLi-
ZaDo. NeCeSiTa HiSToria CLiNiCa

 

105/15 14/09/15  Caredent TraTamieNTo orToDoNCia SiN TermiNar 
aBoNaDo Y CLiNiCa CerraDa  

106/15 14/09/15  Caredent TraTamieNTo imPLaNTeS, FiNaNCiaDo Y SiN 
TermiNar. CLiNiCa CerraDa  

107/15 14/09/15  Caredent TraTamieNTo FiNaNCiaDo, SiN TermiaNar Y 
CLiNiCa CerraDa  

108/15 14/09/15  Caredent
TraTamieNTo SiN BUeN reSULTaDo. No eNCa-
JaN LoS DieNTeS, SiN TermiNar Y CoN Pro-
BLemaS. CLiNiCa CerraDa

 

109/15 15/09/15  Caredent TraTamieNTo SiN FiNaLiZar, FiNaNCiaDo, CLi-
NiCa CerraDa  

110/15 15/09/15  Caredent TraTamieNTo SiN FiNaLiZar, FiNaNCiaDo, CLi-
NiCa CerraDa  

111/15 15/09/15  Caredent FraCaSo TraTamieNTo imPLaNTeS, CLiNiCa 
CerraDa  

112/15 15/09/15
01/12/2015 
(16/02/16 
cierre2º)

Caredent DiFiCiL De DeTermiNar. TraTamieNTo QUe 
CoNLLeVa ProBLemaS SiN SoLUCioNar No

113/15 15/09/15 17/11/15 V TraTamieNTo CoN ProBLemaS DiFiCiL De De-
TermiNar Si

114/15 16/09/15  Caredent TraTamieNTo SiN FiNaLiZar, CLiNiCa CerraDa  

115/15 16/09/15  Caredent TraTamieNTo SiN FiNaLiZar, FiNaNCiaDo, CLi-
NiCa CerraDa  

116/15 16/09/15 17/09/15  
CoLeGio De CaDiZ envía reclamación para dar 
traslado a Colegiada de la documentación.SoLiCi-
TaN iNForme

TraS.

117/15 17/09/15 20/10/15  maL TraTo PerSoNaL.No ComUNiCa CoN Pa-
CieNTe Para aTeNDerLe No

118/15 17/09/15  Caredent TraTamieNTo orToDoNCia SiN FiNaLiZar. Fi-
NaNCiaDo Y CLiNiCa CerraDa  

119/15 17/09/15  Caredent TraTamieNTo imPLaNTeS Y ProTeSiS. PreSU-
PUeSTaDoSiN FiNaLiZar. CLiNiCa CerraDa  

120/15 17/09/15  Caredent TraTamieNToS orToDoNCia SiN FiNaLiZa y 
CLiNiCa CerraDa  

121/15 17/09/15  Caredent
TraTamieNTo imPLaNTe Y ProTeSiS, SiN FiNa-
LiZar Y CoN DaÑoS. ProBLemaS PoSTerioreS 
Y CLiNiCa CerraDa

 

122/15 18/09/15  Caredent TraTamieNTo imPLaNTe, CoN GaraNTia Y re-
ViSioNeS Y ProTeSiS Y CLiNiCa CerraDa  

123/15 21/09/15  Caredent
TraTamieNTo imPLaNTeS. CoN ProBLemaS, 
SiN FiNaLiZar Y FiNaNCiaDo Y CLiNiCa Cerra-
Da

 

124/15 21/09/15  Caredent TraTamieNTo SiN FiaNLiZar ,CoN reViSioNeS 
PeNDieNTeS, FiNaNCiaDo Y CLiNiCa CerraDa  

125/15 21/09/15  Caredent

TraTamieNTo imPLaNTeS CLiNiCa CerraDa, 
TieNe reViSioNeS eN oTro CareDeNT, HaN 
reaLiZaDo rX Q Traera a reUNioN. Ahora le 
están tratando en Caredent Resolana, iba pagando 
conforme le atendían en Triana y ahora le dicen que 
requiere otro tratamiento pq no tiene buen Rtdo.
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126/15 21/09/15  Caredent TraTamieNTo SiN FiNaLiZar, Se NieGaN a CoN-
TiNUar eN oTra CLiNiCa Y Cierre SiN aViSar  

127/15 21/09/15  Caredent TraTamieNTo SiN FiNaLiZar, Se NieGaN a CoN-
TiNUar eN oTra CLiNiCa Y Cierre SiN aViSar  

128/15 21/09/15  Caredent TraTamieNToS orToDoNCia SiN FiNaLiZa y 
CLiNiCa CerraDa  

129/15 22/09/15 24/11/15  
aBoNa FaCTUra Para CoLoCarLe CoroNa 
SoBre imPLaNTe.Y FiNaLmeNTe CoLoCaN La 
QUe TeNia SoLiCiTa DeVoLUCioN imPorTe

No

130/15 23/09/15  Caredent
TraTamieNTo ProTeSiS ProViSioNaL SUPe-
rior, No DeFiNiTiVa, SiN BUeN reSULTaDo. CLi-
NiCa CerraDa

 

131/15 23/09/15  Caredent
TraTamieNTo FiNaNCiaDo SiN TermiNar, CoN 
ProBLemaS DeriVaDoS De La eXTraCCioN De 
PieZaS. CLiNiCa CerraDa

 

132/15 23/09/15  Caredent TraTamieNTo imPLaNTeS, SiN FiNaLiZar Y CLi-
NiCa CerraDa  

133/15 24/09/15  Caredent
iNCUmPLimieNTo FiN DeLTraTamieNTo, TieNe 
PLaCa ProViSioNaL SUP. SiN BUeN reSULTaDo, 
TieNe QUe ir a reViSioNeS Y CLiNiCa CerraDa

 

134/15 24/09/15  Caredent TraTamieNTo imPLaNTeS SiN FiNaLiZar, Fi-
NaNCiaDo Y CLiNiCa CerraDa (2.185€)  

135/15 24/09/15  Caredent TraTamieNTo SiN FiNaLiZar Y FiNaNCiaDo. 
CLiNiCa CerraDa  

136/15 24/09/15 15/12/15  iNCUmPLimieNTo De CoNTraTo No

137/15 25/09/15  Caredent

TraTamieNTo SiN FiNaLiZar, aBoNaDo Por 
FiNaNCiera. CLiNiCa CerraDa. aCTUaLmeNTe 
Le eSTÁN TraTaNDo eN CareDeNT reSoLaNa 
Pero eSTÁ PaGaNDo eL NUeVo TraTamieNTo

 

138/15 25/09/15 03/11/15  TraTamieNTo eNDoDoNCia maL reaLiZaDo. CoNSULT

139/15 28/09/15  Caredent
TraTamieNTo De FUNDaS eN DieNTeS Y mUe-
LaS, SiemPre CoN DoLor, No HaN DaDo So-
LUCioN. CLiNiCa CerraDa HaN PaGaDo 3000€

 

140/15 29/09/15 09/03/16 Dentix
TraTamieNTo DoS PUeNTeS maL CoLoCaDoS, 
CoN ProBLemaS. iNDiCaN QUe No PUeDeN 
PoNer TraSPLaNTeS.

Si

141/15 02/10/15   marKeTiNG aBUSiVo  

142/15 05/10/15  Caredent TraTamieNTo orDoDoNCia SiN FiNaLiZar  

143/15 06/10/15  Caredent
CLiNiCa CerraDa.TraTamieNTo imPLaNTeS 
maL reaLiZaDo, ProBLemaS De SaLUD. iN-
CUmPLimieNTo De FeCHaS, SiN GaraNTiaS,

 

144/15 07/10/15   
ProBLema CoN FUNDaS Y emPaSTeS, maL 
reSULTaDo De TraTamieNTo aBoNaDo. maL 
TraTo PerSoNaLNo DaN SoLUCioN 

 

145/15 07/10/15  Caredent
TraTamieNTo ProTeSiS No CoNFormiDaD 
CoN reSULTaDo. SiN FiNaLiZar, CLiNiCa Ce-
rraDa

 

146/15 09/10/15 13/10/15  

TraTamieNTo orToDoNCia DeSDe HaCe 8 
aÑoS SiN BUeN reSULTaDo. reCLama VaLora-
CiÓN e iNDemNiZaCioN Por DaÑoS FiSiCoS Y 
PSiQUiCoS

TraS.

147/15 09/10/15 13/102015  

TraTamieNTo orToDoNCia DeSDe HaCe 8 
aÑoS SiN BUeN reSULTaDo. reCLama VaLora-
CiÓN e iNDemNiZaCioN Por DaÑoS FiSiCoS Y 
PSiQUiCoS

TraS.
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148/15 14/10/15 29/03/16 Dentix

Ha FiNaNCiaDo 5988,35€. aNULaN CiTaS Y La 
HaN TraTaDo 2 DeNTiSTaS DiSTiNTaS. Ha Fir-
maDo PreSTamo CoN PriSa Y No eSTa CoN-
Forme

SiN TramiTar

149/15 20/10/15 17/11/15  SoLiCiTa CoPia De SU HiSToria CLiNiCa Si

150/15 20/10/15 12/01/16  
TraTamieNTo PUeNTe QUe Da ProBLemaS, Se 
Cae Y FraCTUra, No CemeNTaN BieN Y eN La 
CLiNiCa No DaN SoLUCioN

No

151/15 20/10/15 19/01/16 adeslas

TraTamieNTo imPLaNTe CoN DaÑo eN eL La-
Bio SUPerior, No TieNe SeNSiBiLiDaD. HaN 
DaÑaDo eL NerVio Y Le DiCeN QUe No TieNe 
SoLUCioN

No

152/15 21/10/15  Caredent SUSPeNDeN TraTamieNTo imPLaNTeS Por Cie-
rre, eSTa PaGaNDo La FiNaNCiaCiÓN  

153/15 27/10/15 12/01/16 V

TraTamieNTo eN 3 De LaS 5 PieZaS CoN Ca-
rieS. ProDUCe DoLor oTro DeNTiSTa iNDiCa 
QUe HaN PerForaDo PieZaS mÁS De La CUeN-
Ta Y SiN NeCeSiDaD.HaN TeNiDo QUe HaCer 3 
eNDoDoNCiaS

Si

154/15 27/10/15 02/12/15  

PaCieNTe TraS aCUDir a VariaS CLiNiCaS,Y 
Cerrar eXPeDieNTeS. SiN aCUerDo. SiGUe 
SiN SoLUCiÓN a SU ProBLema Y SoLiCiTa reS-
PUeSTa DeL CoLeGio

CoNSULT

155/15 29/10/15 19/01/16 adeslas
TraTamieNTo ProTeSiS maL reaLiZaDo, No 
PUeDe Comer Ni HaBLar BieN SiemPre PeGa-
meNTo Para QUe No Se CaiGa

No

156/15 30/10/15  Caredent TraTamieNTo. imPLaNTeS SiN FiNaLiZar, Fi-
NaNCiaDo Y CLiNiCa CerraDa  

157/15 30/10/15  Caredent TraTamieNTo imPLaNTeS SiN FiNaLiZar, aBo-
NaDo Y CLiNiCa CerraDa  

158/15 30/10/15  Caredent TraTamieNTo SiN FiNaLiZar, FiNaNCiaDo Y 
CLiNiCa CerraDa  

159/15 03/11/15  Caredent
TraTamieNTo SiN FiNaLiZar, FiNaNCiaDo, iN-
CUmPLimieNTo De GaraNTiaS Y CLiNiCa Ce-
rraDa

 

160/15 05/11/15  Caredent
TraTamieNTo SiN FiNaLiZar, FiNaNCiaDo, iN-
CUmPLimieNTo De GaraNTiaS Y CLiNiCa Ce-
rraDa

 

161/15 09/11/15 23/02/16  
TraTamieNTo SiN BUeN reSULTaDo, DaÑoS Fi-
SiCoS Y moraLeS. SoLiCiTaBa DeVoLUCioN De 
imPorTe Para Ser TraTaDa eN oTro SiTio

Si

162/15 10/11/15 20/04/16 V
TraTamieNTo DeSDe 2010. PUeNTe iNF./SUP.. No 
Le DaN SoLUCiÓN, iNDiCaN QUe eSo No eSTa eN 
GaraNTia. TieNe ProBLemaS De SaLUD

Si

163/15 13/11/15 09/03/16 Dentix
aCUDe CoN iNFeCCiÓN. TraTamieNTo De eN-
DoDoNCia Y reeNDoDoNCia Y No SoLUCio-
NaN. 

No

164/15 16/11/15 02/02/16 medicur CoLoCaN PUeNTe QUe No Da reSULTaDo, Se 
romPe Y No SoLUCioNaN aUN eN GaraNTia Si

165/15 17/11/15 19/11/15 UDH PaCieNTe SoLiCiTa HiSToria CLiNiCa Ya QUe Se 
Le Ha roTo imPLaNTe De TorNiLLo SiN TramiTar

166/15 17/11/15 30/11/15  
TraTamieNTo orToDoNCia SiN BUeN reSUL-
TaDo, Se mUeVeN LoS DieNTeS. FaLTa De Pro-
FeSioNaLiDaD

SiN TramiTar

167/15 23/11/15 02/02/16 Dentix
TraTamieNTo ProTeSiS, maL reSULTaDo, CoN 
moLeSTiaSY SoLiCiTaN QUe DeVUeLVaN im-
PorTe PaGaDo

Si
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eXPeDieNTeS 2015
eXP Fecha inicio Cierre Franquicias oBJeTo reSoLUCioN

168/15 23/11/15  Caredent TraTamieNTo De ProTeSiS PaGaDo aL CoNTa-
Do. SiN FiNaLiZar. CLiNiCa CerraDa  

169/15 23/11/15  Caredent
TraTamieNTo PUeNTe QUe Da ProBLemaS, 
aBoNaDo, Y a Dia De HoY SiN SoLUCioN. CLi-
NiCa CerraDa 

 

170/15 23/11/15 12/01/16  TraTamieNTo ProTeSiS No eSTÁ BieN aJUSTa-
Da. ProVoCa DaÑoS Y moLeSTiaS Y Se Cae No

171/15 25/11/15  Caredent
TraTamieNTo orToDoNCia Y ProTeSiS SiN Fi-
NaLiZar. TraTamieNTo FiNaNCiaDo Y CLiNiCa 
CerraDa

 

172/15 25/11/15   

iNDiCa PaCieNTe QUe eL QUe Le ToCa eN BoCa 
eS eL ProTeSiCo, Para TraTamieNTo ProTe-
SiS, No Le Da aTeNCioN CorreCTa. PoSiBLe 
iNTrUSiSmo

 

173/15 25/11/15 09/02/16 CrD TraTamieNTo eNDoDoNCia CoN ProBLemaS Si

174/15 02/12/15  Caredent
TraTamieNTo imPLaNTe 2013, Se Le Cae Y CLi-
NiCa CerraDa. TieNe QUe VoLVer a TraTa-
mieNTo Para SoLUCioNar SU ProBLema

 

175/15 03/12/15  Caredent TraTamieNTo imPLaNTeS FiNaNCiaDo, SiN 
TermiNar, CLiNiCa CerraDa  

176/15 03/12/15  Caredent TraTamieNTo imPLaNTeS aBoNaDo Y CoN 
ProBLemaS. CLiNiCa CerraDa.  

177/15 03/12/15 26/04/16  
ProBLema CoN TraSPaSo De SU CLiNiCa Y 
aTeNCioN a LoS PaCieNTeS CoN oTra CoLe-
GiaDa

Si

178/15 10/12/15 23/02/16 V TraTamieNTo SiN reSULTaDo, maL TraTo Per-
SoNaL, PreCioS aBUSiVoS Si

179/15 10/12/15 15/12/15 V
CoLeGio De CaDiZ envía reclamación para dar 
traslado a Colegiada de la documentación.SoLiCi-
TaN iNForme

TraS.

180/15 10/12/15 15/12/15 V
CoLeGio De CaDiZ envía reclamación para dar 
traslado a Colegiada de la documentación.SoLiCi-
TaN iNForme

TraS.

181/15 10/12/15 15/12/15 V
CoLeGio De CaDiZ envía reclamación para dar 
traslado a Colegiado de la documentación.SoLiCi-
TaN iNForme

TraS.

182/15 11/12/15 26/01/16 Dentix TraTamieNTo iNCUmPLimieNTo GaraNTiaS, 
maL TraTo PerSoNaL SiN TramiTar

183/15 11/12/15   TraTamieNTo imPLaNTeS. reaLiZa TraTa-
mieNTo QUe ProVoCa DoLoreS  

184/15 11/12/15   reCiBiDo maiL PoSiBLe iNTrUSiSmo  

185/15 15/12/15 26/01/16  
TraTamieNTo FerULa. aBoNa 350€ Y SoLo 
TraTamieNTo De 1 meS SoLiCiTa DeVoLUCioN 
imPorTe

CoNSULT

186/15 15/12/15 01/03/16  TraTamieNTo De FUNDaS QUe ProVoCa Pro-
BLemaS eN HaBLa Si

187/15 18/12/15  Caredent TraTamieNTo PeNDieNTe De imPLaNTe Y Fi-
NaNCiaDo.CLiNiCa CerraDa  

188/15 22/12/15  Caredent TraTamieNTo imPLaNTe SiN FiNaLiZar Y Fi-
NaNCiaDo.CLiNiCa CerraDa  

189/15 31/12/15 09/02/16 V TraTamieNTo ProTeSiS SiN reSULTaDo, CoN 
DaÑoS Y QUe No iNCLUYeN eN GaraNTia No
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La asamblea General ordinaria del Colegio de Dentistas de Sevilla, celebrada el 14 de 
junio de 2016, aprobó por unanimidad las cuentas correspondientes al ejercicio 2015.

el tesorero, Jesús Núñez aguilar, presentó las 
cuentas. explicó que el presupuesto aproba-
do para el ejercicio 2015 estimaba un resulta-
do compensado de ingresos y gastos, y como 
se comprueba en la primera columna. Sin em-
bargo, el resultado del ejercicio 2015 ha arro-

jado una pérdida de 27.415,86 euros debido al 
pago extraordinario de la multa impuesta por 
la agencia de Defensa de la Competencia de 
andalucía por importe de 54.086,21 euros. De 
no haber incurrido en este gasto extraordina-
rio, el resultado hubiera sido positivo.

Gestión económica
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Asimismo, nuestro Colegio colaboró en con la 
Fundación de la Real Academia de Medicina de 
Sevilla mediante la aportación de una cantidad 
económica para el Premio Colegio de Dentistas 
de Sevilla dentro del Concurso Científico de la 
citada Fundación.

acción Social

El Colegio Oficial de Dentistas de Sevilla colaboró en julio de 2015 con la Confederación de 
Hermandades Santos Cirilo y Metodio y la Asociación 26 de abril en la organización y desarrollo 
de la campaña de atención bucodental a los niños bielorrusos, que alcanzó su décima edición. 
El Colegio quiere agradecer desde aquí la gran labor de nuestros colegiados comprometidos 
con esta iniciativa.

Asimismo, nuestro más sincero agradecimiento a Henry Schein y a Fundación AMA por su gran 
aportación para que esta campaña sea posible año tras año.

La acción social del Colegio de Dentistas de Sevilla es un pilar fundamental 
de nuestra institución colegial. Durante 2015, el Colegio de Dentistas ha 
seguido comprometido con instituciones y organismos que trabajan por 
causas sociales y solidarias. 
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El Consejo Andaluz de Colegios de Dentistas 
firmó la adhesión a un nuevo Código de Con-
ducta para la mejora de la mediación, pionero 
en España, para impulsar y mejorar el ejerci-
cio de la mediación como instrumento funda-
mental para favorecer la resolución de conflic-
tos por una vía extrajudicial. 

El presidente del Colegio de Dentistas de Se-
villa y del Consejo Andaluz, Luis Cáceres, par-
ticipó en un acto celebrado en el Parlamento 
de Andalucía en el que un total de cuarenta 
entidades se comprometieron a cumplir los 
criterios recogidos en este documento.

El consejero de Justicia, Emilio De Llera, indi-
có que este código “garantiza la imparcialidad 
de los mediadores y, por consiguiente, ofrece 
una mayor confianza a la ciudadanía que acu-
de a la mediación”.

La Fundación Mediara, dependiente de la 
Consejería de Justicia e Interior, respaldó la 
redacción de este Código de Conducta que 
recoge unos principios que todo mediador 
debe respetar a la hora de afrontar este tipo 
de proceso para la resolución de un conflicto.

el Consejo andaluz de Dentistas se adhiere a un nuevo 
Código de Conducta para la mejora de la mediación

Enero
2015
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Campaña de 
publicidad a  
nivel provincial
El Colegio de Dentistas de Sevilla rea-
lizó su campaña informativa “Tu boca 
NO está de oferta”.  En esta ocasión, se 
emitieron dos entrevistas en Cope, una 
a nivel regional y otra a nivel provincial, 
en la que intervino Luis Cáceres, pre-
sidente de ambas organizaciones, ex-
plicando el peligro que puede suponer 
hacer caso a la publicidad engañosa y 
“agresiva” de algunas clínicas dentales 
sobre tratamientos muy baratos o in-
cluso gratuitos.

Toma de posesión nueva junta de gobierno
Luis Cáceres renovó su mandato al frente de los dentistas sevillanos
El doctor Luis Cáceres Márquez continuó al frente del Colegio Oficial de Dentistas de Sevilla tras renovar su 
cargo por cuatro años más. Cáceres ostenta este cargo desde 1990, tras haber sido también vocal y secretario de 
esta organización entre los años 1982 y 1990.

Tras finalizar el 5 de diciembre de 2014 el plazo de presentación de

candidaturas a las elecciones, sólo había sido presentada la encabezada por el doctor Cáceres, por lo que la 
mesa electoral decidió por unanimidad el nombramiento directo de todos los integrantes de esta candidatura 
como miembros de la nueva Junta de Gobierno del Colegio de Dentistas de Sevilla.

Componen la nueva Junta de Gobierno:

- Luis Cáceres Márquez, Presidente; 
- María Luisa Tarilonte Delgado, Vicepresidenta;  
- Blanca Loscertales Martín de Agar, Secretaria;  
- Jesús Núñez Aguilar, Tesorero; 

Vocales:

- Lucila Rodríguez-Armijo Sánchez,   
- Rafael Martínez de Fuentes,  
- Silvestre Ripoll Cabo,  
- Vanesa Guerrero Arenillas,  
- Juan José Feito Fidalgo,  
- Rafael Flores Ruiz, 
- Celia Fernández de Velasco Tarilonte. 

Febrero
2015
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Celebración de Santa apolonia
El Colegio de Dentistas de Sevilla 
celebró el sábado 14 de febrero 
la festividad de su patrona, Santa 
Apolonia, evento que reunió a un 
total de 400 personas. 

La sede del Colegio acogió la ce-
lebración de una serie de actos en 
los que participaron el presidente 
de la institución colegial, Luis Cáce-
res, la secretaria del Colegio, Blanca 
Loscertales, el decano de la Facul-
tad de Odontología, Pedro Bullón, 

la vicepresidenta del Colegio, Ma-
ría Luisa Tarilonte, así como el pre-
sidente del Colegio de Médicos de 
Sevilla, Juan Bautista Alcañiz y la 
vicepresidenta del Colegio, María 
Luisa Tarilonte.

Otro de los actos llevados a cabo 
fue la recepción y entrega de di-
plomas a los nuevos colegiados 
durante 2014, un total de 106, a 
los que el presidente ha dedicado 
unas palabras. En ese sentido, el 

doctor Cáceres ha animado a los 
nuevos colegiados a ejercer su tra-
bajo con ilusión ante la difícil situa-
ción que atraviesa la profesión, en 
la que cada vez hay una mayor pre-
cariedad. Asimismo ha resaltado la 
“importancia y la necesidad” de la 
colegiación para poder ejercer la 
profesión y el relevante papel de 
los colegios profesionales, garan-
tes del bienestar de los ciudadanos 
y también de los trabajadores.

También se celebró un acto de ho-
menaje a tres colegiados Honorí-
ficos de Mérito por su importante 
trayectoria en la profesión: María 
del Carmen Martín de Agar, Rafael 
Llamas y María del Carmen García, 
de los que el presidente valoró su 
entrega y dedicación a tantos años 
de profesión en la ciudad.

Posteriormente, los asistentes se 
dirigieron a la Hacienda el Pino de 
San José donde disfrutaron de una 
comida de confraternidad.

En el desarrollo de la misma, se 
hizo entrega del premio “Colegio 
Oficial de Dentistas de Sevilla” 
del Concurso Científico de la 
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Fundación de la Real Academia de 
Medicina de Sevilla 2014. 

En esta edición, el jurado decidió 
por unanimidad conceder el premio 
al trabajo “Trasplante de cara: Un 
reto para la Odontología del S. XXI”, 
cuyo autor es Pedro Infante Cossio. 
El premio, que consiste en diploma 
y cheque por importe de 1.000 
euros, fue entregado al finalista 
por el presidente del Colegio de 
Dentistas de Sevilla, el Dr. Luis 
Cáceres Márquez.

En esta misma edición del premio, 
recibió el accésit el trabajo titulado 
“Estudio de la prevención de 
la gingivitis con complemento 
exocian cran 40 y vitamina C”, 
cuyos autores son: Rosa María 
Díaz Sánchez, Guillermo Machuca 
Portillo, Daniel Torres Lagares y 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

También se entregó el reconoci-
miento a los dentistas que partici-
paron en julio de 2014 en la Cam-
paña de Atención Bucodental a los 
Niños Bielorrusos, coordinada un 
año más por la vicepresidenta, Ma-
ría Luisa Tarilonte.

Esta iniciativa, que ya ha cumplido 
diez ediciones, fue también posible 
gracias a la colaboración de AMA, 
con su importante partida econó-
mica, y de Henry Schein mediante 
la donación de material necesario 

para las revisiones, a los que tam-
bién se les dio un reconocimiento.

Como años anteriores, la festividad 
de Santa Apolonia también supuso 

la celebración de otras actividades 
paralelas, como son el XIV Torneo de 
Golf, la VII edición del Torneo de Tiro 
al Plato o el XII Torneo de Pádel.

Visita ramSe
El presidente del Colegio de Dentistas de Sevilla, 
Luis Cáceres, mantuvo una reunión con el nuevo 
secretario de la Fundación Real Academia de 
Medicina de Sevilla (RAMSE), el Dr. Álvaro García-
Perla García, nombrado el pasado 26 de junio.

En el encuentro, que se celebró en la sede del 
Colegio de Dentistas, participó también el Dr. Juan 
Sabaté Díaz, secretario saliente de la Fundación 
de la RAMSE. En esta reunión pudieron tratar 
diversos temas de actualidad.

El Colegio de Dentistas de Sevilla y la Fundación de 
la RAMSE mantienen un convenio de colaboración 
por el que, entre otras cuestiones, el Colegio 
patrocina con un Premio de Odontología en el 
Concurso de Premios Científicos de la Fundación.
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1. Se confirmó la pena de 
2.160 euros contra J.L.H.M. 
por un delito de intrusismo 
profesional. El Colegio de 
Dentistas de Sevilla, como 
acusación particular, soli-
citaba dos años de prisión 
para este protésico dental. 
Además, la institución co-
legial solicitaba para su es-
posa la pena de un año y 
seis meses de prisión como 
cooperadora.

 En el portero electrónico 
del piso, en el que tenía ins-
talado un gabinete dental, 
el acusado “se anunciaba 
con la abreviatura “Dent.” 
de dentista, dando a co-
nocer públicamente que 
en el piso citado atendía 
una persona que ejercía la 
profesión de dentista, es 
decir, que quien realizaba 

los tratamientos era o li-
cenciado en Odontología 
o Médico Especialista en 
Estomatología”.

 En dicho gabinete ejer-
cía J.L.H.M. la profesión de 
dentista “sin poseer ningu-
na de las titulaciones exigi-
das por la ley, colaborando 
en las tareas propias de 
dentista su esposa M.I.V.O. 
Únicamente poseía la titu-
lación de protésico dental 
que no le habilitaba para 
ejercer como dentista”.

2. Por otro lado, el Juzgado 
de lo Penal n.7 de Sevilla 
condenó a A.M.P,  proté-
sico dental, por un delito 
de intrusismo con la agra-
vante de reincidencia por 
desarrollar las funciones 
de dentista en una clínica 

de Morón de la Frontera 
sin tener la titulación ofi-
cial necesaria para ello. La 
pena impuesta fue una 
multa de diez euros al día 
durante nueve meses.

 Su mujer, propietaria de 
esta clínica y de otra en 
Arahal, también había sido 
acusada por cooperación 
al delito de intrusismo, 
si bien fue absuelta por 
entender el juez que “no 
consta que la esposa su-
piera que su esposo rea-
lizara labores de odontó-
logos, cuando no estaban 
los otros odontólogos” en 
la clínica. Asimismo, ésta 
siempre aludió a que su 
marido “siempre efectua-
ba labores de protésico 
dental”.

La Audiencia Provincial de Sevilla confirmó dos 
condenas también por intrusismo profesional 
realizado en la provincia sevillana

Concurso  
de selfies
El Colegio de Dentistas de Sevi-
lla, dentro de las actividades or-
ganizadas por el Consejo Gene-
ral de Dentistas de España en 
el marco de la celebración del 
Día Mundial de la Salud Buco-
dental, realizó un concurso de 
selfies a nivel provincial con el 
lema “Sonríe a la vida”. La gana-
dora del mismo fue Mercedes 
García.

Marzo
2015
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El Colegio de Dentistas de 
Sevilla, de forma conjunta 
con el resto de colegios pro-
vinciales andaluces, comen-
zó en abril una campaña 
informativa en radio, en con-
creto en Cadena Ser, para 
hacer saber a la población 
de la importancia de que se 
aseguren de que sea el den-
tista el profesional que reali-
ce el tratamiento de prótesis 

dental, en el caso de que un 
paciente así lo requiera.

En ese sentido, la cuña radio-
fónica resaltó que es el den-
tista el único profesional sa-
nitario que puede tomar las 
medidas, colocar y adaptar la 
prótesis en la boca del pacien-
te, destacando esas funciones.

La transcripción completa de 
la cuña fue la siguiente:

“Si su dentista le informa 
que necesita un tratamien-
to que requiera una próte-
sis dental, recuerde que el 
único profesional sanitario 
que puede tomar las me-
didas, colocar y adaptar 
la prótesis en su boca  es 
su dentista. No ponga en 
juego su salud bucodental. 
es un mensaje del Consejo 
andaluz de Dentistas”.

El Colegio de Dentistas de Se-
villa transmitió su malestar a 
la Consejería de Salud por el 
retraso que se estaba dan-
do en los pagos mensuales 
dentro del Plan de Atención 
Dental Infantil (PADI). El Cole-
gio había recibido numerosas 
quejas de dentistas referidas 
al gran retraso que estaba ex-
perimentando estos pagos 
en Sevilla, al igual que ocurría 
en otras provincias andaluzas 
como Jaén, Cádiz o Córdoba.

Asimismo, se trasladó la  re-
clamación en ese sentido. 
Si ya las tarifas fijadas por la 
Consejería de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales de la Jun-
ta de Andalucía son bajas y 
sin actualizar, incluso se han 

reducido en los últimos años, 
el retraso en los pagos está 
causando un grave problema 
que en algunos casos podría 
hacer peligrar la continua-
ción del servicio por parte de 
algún profesional.

Es por ello que, desde el Co-
legio de Dentistas de Sevilla, 

se pidió a la Dirección Ge-
neral de Tesorería y Deuda 
Pública que arbitraran de 
forma urgente las medidas 
necesarias para poner al día 
los pagos pendientes a las 
personas contratadas para 
prestar asistencia dentro del 
Plan de Atención Bucoden-
tal Infantil.

el Colegio de Sevilla y el Consejo andaluz de 
Dentistas realizaron una campaña en radio contra el 
instrusismo profesional

el Colegio de Dentistas de Sevilla transmite su 
malestar a la Consejería de Salud por el retraso en 
los pagos del Plan de atención Dental infantil

Abril
2015
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Un juzgado de Sevilla con-
denó a un protésico dental 
a indemnizar a una paciente 
con 1640 euros por los daños 
ocasionados en la boca de 
ésta tras colocarle una próte-
sis dental encargada, función 
atribuida exclusivamente a 
los dentistas, por lo que incu-
rría además en un delito de 
intrusismo profesional, hecho 
denunciado por el Colegio de 
Dentistas de Sevilla, quien se 
ha personó en el caso como 
acusación particular.

Es por ello que, según dictó el 
juez en su sentencia, deberá 
también abonar una multa 
de 720 euros por este delito 
consumado de intrusismo.

Según el juez, quedó expresa-
mente probado que el acusa-

do, en su condición de proté-
sico dental, recibió el encargo 
de la paciente de confec-
cionarle una prótesis dental 
completa. 

Continúa la sentencia desta-
cando que el condenado “ex-
ploró la boca de la paciente 
y, tras tomarle las correspon-
dientes impresiones buca-
les, le colocó la prótesis, que 
resultó ser defectuosa, por lo 
que tuvo que corregirla varias 
veces sin conseguir paliar sus 
defectos de confección y co-
locación”. 

El presidente del Colegio de 
Dentistas de Sevilla, Luis Cáce-
res, quiso recordar a la pobla-
ción la importancia de asegu-
rarse de que el profesional que 
les está tratando la boca, en el 

caso de que requiera un trata-
miento protésico, sea un den-
tista, único profesional sanita-
rio que puede tomar medidas, 
colocar y adaptar la prótesis.

Desde la asesoría jurídica de 
la institución colegial se sigue 
persiguiendo este delito que 
es el intrusismo profesional 
debido al grave peligro que 
supone dejar la salud buco-
dental en manos de personas 
sin la titulación adecuada.

Según el doctor Cáceres, solo 
un dentista puede colocar 
la prótesis dental en la boca 
del paciente y adaptarla a las 
peculiaridades de la cavidad 
oral de cada persona, que no 
son visibles en los moldes o 
modelos de yeso, a fin de pre-
venir que sean dañinas.

Dentistas voluntarios revisaron 
la salud bucodental de alrede-
dor de 100 niños bielorrusos 
que vinieron a la provincia a 
pasar sus vacaciones de vera-
no de la mano de la Confede-
ración de Hermandades San-
tos Cirilo y Metodio y la asocia-
ción 26 de abril, que colaboró 
por primera vez en la iniciativa.

El Colegio de Dentistas de 
Sevilla realizó por undécimo 

año consecutivo esta campa-
ña, en la que una veintena de 
dentistas colegiados trabaja-
ron de forma totalmente des-
interesada.

La vicepresidenta del Colegio 
de Dentistas y coordinadora 
de la campaña, María Luisa 
Tarilonte, destacó la impor-
tancia de que los menores 
sean revisados cada verano, 
ya que está demostrado que 

su salud bucodental y su sa-
lud general mejoran de for-
ma considerable. 

El Colegio contó un año más  
con la colaboración econó-
mica de la Fundación AMA y 
la importante participación 
de Henry Schein, mediante 
la donación de material, que 
permite que esta iniciativa 
se pueda desarrollar año tras 
año.

Condenado un protésico dental intruso 
a indemnizar a una paciente con 1640 
euros por los daños ocasionados

Xi CamPaÑa De aTeNCiÓN BUCoDeNTaL 
Dentistas voluntarios revisaron las salud bucodental 
de un centenar de niños bielorrusos

Junio
2015
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Tras el informe del presidente, en el que Luis 
Cáceres abordó numerosos puntos aconteci-
dos durante el anterior ejercicio, se dio paso 
a la explicación de las cuentas de parte del 
tesorero del Colegio, Jesús Núñez.

El tesorero, Jesús Núñez Aguilar, realizó una 
comparativa con respecto a las cuentas de 
2013, que preveían un déficit que se ha redu-
cido, siendo de 220,70 € en vez de 43.037,71 €. 

Así, en la previsión de resultado de la Asam-
blea General de fecha 26 de noviembre de 
2014 se aprobó un presupuesto que conte-
nía una previsión de resultado de 56.591,40 
€. Se ha logrado además reducir los gastos 
de forma que el resultado se ha pasado de 
815.440,73 € a 748.983,35 €.

La Junta de Gobierno anterior acordó, al fi-
nalizar su mandato, auditar las cuentas del 
Colegio de los cuatro años de legislatura de 
dicho equipo de gobierno, siendo la primera 
vez que se hacía.

Durante casi seis meses el auditor estuvo ana-
lizando y valorando las cuentas anuales de los 
ejercicios 2011, 2012, 2013 y 2014, solicitando 
información y datos contables, contrastándo-

los con facturas y demás documentación con-
table.

Tras analizar las cuentas de los citados ejerci-
cios económicos, el auditor emitió con fecha 
26 de enero de 2015 su informe de auditoría 
independiente de cuentas anuales.

En su informe señala que ha auditado las 
cuentas anuales del Colegio de Dentistas de 
Sevilla, que comprenden el balance a 31 de di-
ciembre de 2011, 2012, 2013 y 2014 y las cuen-
tas de pérdidas y ganancias correspondientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha.

aSamBLea GeNeraL orDiNaria JUNio: 
el Colegio aprobó sus cuentas

La clínica dental Caredent 
Triana cerraba sus puertas 
sin previo aviso en los pri-
meros días de septiembre 
dejando a la mayoría de los 
pacientes sin sus tratamien-
tos terminados y ya con una 
parte o todo abonado del 
mismo.

Es por ello que los afectados 
comenzaron a interponer 
quejas en la sede de nuestro 
Colegio. El Colegio de Den-

tistas de Sevilla comenzó a 
intermediar para conseguir 
las historias clínicas de los 
pacientes, atendió a través 
de una comisión específica a 
cada paciente en la que se le 
asesoró y realizó una valora-
ción a modo de peritaje de 
la boca. También se medió 
para que los afectados con 
los tratamientos financiados 
pudieran dejar de abonar las 
cantidades al demostrar que 

el servicio había dejado de 
prestarse.

Además de los pacientes, la 
clínica mantenía una deuda 
con varios profesionales que 
aún no habían cobrado nómi-
nas y entre los que se encon-
traban dos odontólogas que 
tienen pendiente de ingresar 
de la clínica unos 9.000 € en-
tre las dos y un cirujano maxi-
lofacial al que Caredent Tria-
na le debía unos 30.000 €. 

el cierre de Caredent Triana deja a 
pacientes sin sus tratamientos terminados

Septiembre
2015
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Luis Cáceres, presidente del Colegio Oficial de 
Dentistas de Sevilla y David Gallego, presiden-
te de la Sociedad Española de Cirugía Bucal 
(SECIB), rubricaron un convenio marco a fin 
de reforzar los vínculos y la colaboración entre 
ambas entidades. 

El objetivo del nuevo convenio es establecer cau-
ces para la realización de actividades de forma-
ción, asesoramiento e investigación conjuntas. 
En este sentido, se promoverá la organización 
de cursos, congresos, seminarios y proyectos de 
investigación, sobre temas que respondan al 
interés de ambas entidades. Asimismo, se im-
pulsarán actividades prácticas, intercambio de 

información y documentación y cualquier acti-
vidad que redunde en el beneficio mutuo. 

Para ello, la SECIB puso al servicio de los cole-
giados sus capacidades docentes e investiga-
doras en una apuesta común por la mejora de 
la calidad en el ejercicio de la actividad pro-
fesional. Por su parte, el Colegio de Dentistas 
reforzó así su apuesta por la docencia y la for-
mación continuada de los profesionales.

La SECIB es una sociedad científica, sin ánimo 
de lucro, destinada a ofrecer un foro específi-
co sobre cirugía bucal a todos los profesiona-
les e instituciones interesadas y promover el 
desarrollo científico en la materia.

Durante los días 9 y 11 de octubre se celebró 
en el nuevo Palacio de Congresos FIBES de 
Sevilla la 45 Reunión Anual de la Sociedad 
Española de Prótesis Estomatológica y Esté-
tica (SEPES) en la que se alcanzó una cifra 
histórica de asistencia, con más de 3.200 par-
ticipantes al evento.

El presidente del encuentro fue Rafael Martí-
nez de Fuentes, miembro de la Junta de Go-
bierno del Colegio de Dentistas de Sevilla y 
Luis Cáceres, presidente del Colegio, fue nom-
brado presidente de honor del Congreso.

El encuentro giró en torno al tema de los 
avances en tecnología digital CAD-CAM, 
aplicada a la mejora de las técnicas de diag-
nósticos y de tratamientos odontológicos, 
encaminados a conseguir un mayor bienes-
tar de los pacientes gracias a tratamientos 

de prótesis y estéticos cada vez menos in-
vasivos.

Preparación de dientes en prótesis fija, reha-
bilitación de dientes desgastados, prótesis 
removible convencional, puentes adhesivos, 
prótesis provisionales, calidad de vida, cemen-
tado, comunicación clínico-técnico, ajuste 
oclusal, prótesis atornilladas, líneas de inves-
tigación, restauración del diente endodoncia-
do  son algunos de los aspectos de la prótesis 
y la estética que se han abordado en las más 
de 70 conferencias que se han desarrollado 
en este congreso.

En esta ocasión, el Congreso se enmarcó bajo 
el lema “Clínica y Laboratorio & Ciencia y Arte” 
ofreciendo, por primera vez en los congresos 
de SEPES, un programa único destinado tan-
to a clínicos como a técnicos de laboratorio. 

el Colegio de Dentistas 
de Sevilla y la Sociedad 
española de Cirugía Bucal 
firman un convenio de 
colaboración para dos años

más de 3.200 asistentes en la 45 reunión anual de 
SePeS celebrada en el Palacio de Congresos FiBeS 

Octubre
2015
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El 6 de octubre, el presiden-
te del Consejo Andaluz de 
Colegios de Dentistas, Luis 
Cáceres, y el asesor jurídico, 
Francisco Monedero, se reu-
nieron en la sede del Servi-
cio Andaluz de  Salud (SAS) 
con el consejero de Salud de 
la Junta de Andalucía, Aqui-
lino Alonso, y con el director 
gerente del SAS, Jose Manuel 
Aranda.

A lo largo de la reunión, los 
representantes del Consejo 
informaron al nuevo conseje-
ro de las cuestiones más pro-
blemáticas que a día de hoy 
afectan a la profesión.

Entre los temas abordados, 
Luis Cáceres expuso la nece-
sidad  de poner en marcha 
el convenio firmado el 22 de 
marzo de 2012 entre la Con-
sejería de Salud y el Conse-
jo Andaluz de Colegios de 
Dentistas, a fin de establecer 
una mayor colaboración en-
tre ambas instituciones en 
defensa de los intereses ge-
nerales de los ciudadanos y 
de los profesionales dentis-
tas. En este sentido, los re-
presentantes del sistema sa-
nitario expresaron su deseo 
de constituir la comisión de 
seguimiento, por lo que se 
comprometieron a nombrar 
a sus tres representantes y a 
ponerla en marcha. Hasta el 
momento dicha comisión no 
había sido constituida por lo 
que el convenio no había po-
dido ser activado.

Otro de los asuntos abor-
dados fue la actualización 
de las tarifas del Programa 
de Atención Dental Infan-
til (PADI) que en los últimos 
años se han reducido pese al 
incremento de los costes de 

las clínicas dentales. A este 
respecto, pusieron de mani-
fiesto que, debido a aspectos 
presupuestarios, la actualiza-
ción de las tarifas para este 
año no sería posible pero 
que podría estudiarse para el 
2017.

En cuanto al incremento de 
la publicidad de servicios 
sanitarios que se viene pro-
duciendo, el presidente del 
Consejo solicitó un mayor 
control y seguimiento por 
parte de la Junta de Andalu-
cía a fin de eliminar la publi-
cidad engañosa y exagerada 
en el sector dental. Asimis-
mo, propuso que la Junta de 
Andalucía dicte una norma 
específica en materia de pu-
blicidad sanitaria, como ya 
ocurre en otras comunidades 
autónomas como la Región 
de Murcia o Navarra.

Por otro lado, con el objetivo 
de trasladar la preocupación 
del sector acerca del intrusis-
mo profesional, los represen-
tantes del Colegio de Dentis-
tas explicaron las diferentes 
competencias profesionales 

de los dentistas y las de los 
protésicos dentales e infor-
maron de la claridad de los 
pronunciamientos judicia-
les que condenan por intru-
sismo todos aquellos casos 
en los que se acredita que 
el protésico ha actuado en 
boca. Además, se expuso la 
necesidad de prohibición de 
la placa de “consulta de pro-
tésico dental”.

Por último, se planteó la ne-
cesidad de proceder a la 
actualización del Decreto 
416/1994 sobre instalación y 
funcionamiento de clínicas 
dentales, ya que lleva vigente 
más de 20 años por lo que al-
gunos de sus preceptos han 
quedado obsoletos y otras 
cuestiones requieren de su 
incorporación.

En términos generales, tanto 
el consejero de Salud como 
el director gerente del SAS se 
comprometieron a estudiar 
las cuestiones abordadas y a 
ponerlas en marcha, a excep-
ción de la revisión de las tari-
fas del PADI que se estudia-
rán con posterioridad.

Luis Cáceres se reúne con el consejero de Salud y el 
director gerente del SaS de la Junta de andalucía
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“El cáncer oral es la patología más grave que 
puede presentarse en la cavidad bucal”, así lo 
afirmó José Luis Gutiérrez Pérez en su ponencia 

celebrada en el Colegio de Dentistas de Sevilla. 
En este sentido concretó que constituye el sexto 
tipo de cáncer más frecuente en el ser humano. 

A lo largo de su ponencia titulada “Avances en 
el cáncer oral y  su análisis coste eficacia III”, en-
marcada en el Aula CBS, el profesor Gutiérrez 
Pérez se centró en la actualización de los cono-
cimientos que rodean el cáncer oral, con espe-
cial énfasis en las innovaciones terapéuticas. En 
este sentido, destacó que la supervivencia está 
directamente ligada con el diagnóstico precoz 
y que cada vez existen técnicas diagnósticas 
más precisas y fiables para la prevención.

el diagnóstico precoz y las innovaciones 
terapéuticas claves para tratar el cáncer oral

La Junta de Gobierno analiza con el ex alcalde 
de Sevilla Juan ignacio Zoido los principales 
problemas del sector
La Junta de Gobierno del Co-
legio de Dentistas de Sevilla 
se reunió con el ex alcalde de 
Sevilla, Juan Ignacio Zoido. 
Durante el encuentro, el pre-

sidente del Colegio, Luis Cá-
ceres, le  informó sobre las 
principales problemas que 
afectan a la profesión, desta-
cando la plétora profesional, 

la publicidad engañosa y el 
intrusismo profesional.

Juan Ignacio Zoido, que se 
presentaba como cabeza de 
lista del Partido Popular por 
la provincia de Sevilla al Con-
greso de los Diputados en las 
próximas Elecciones Genera-
les del 20 de diciembre, re-
conoció la importante labor 
que realizan los colegios pro-
fesionales para la defensa de 
los derechos e intereses de los 
ciudadanos. En este sentido, 
se comprometió a estudiar las 
cuestiones planteadas de cara 
a la próxima legislatura.

Noviembre
2015

Diciembre
2015
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El presidente del Colegio de 
Dentistas de Sevilla, Luis Cáce-
res, afirmó que la educación y 
la información ciudadana son 
fundamentales para atajar el 
intrusismo en las profesiones 
sanitarias.

Cáceres, que participó en el 
I Congreso Andaluz sobre Pro-
tección de los Consumidores 
en el Ámbito de los Colegios 
Profesionales organizado por 
la Unión de Consumidores de 
Andalucía (UCA-UCE), desta-
có que en las profesiones sa-
nitarias el intrusismo sanitario 
es aún más grave por los ries-
gos que supone para la salud. 

En este sentido, detalló algu-
nas cuestiones que deberían 
ser revisadas en el Código Pe-
nal para su mejor aplicación. 
Entre ellas, el Código Penal 
tipifica el delito de intrusismo 
sin distinguir entre profesiones 

y, por tanto, sin considerar el 
riesgo que puede sufrir el ciu-
dadano respecto a la actua-
ción del intruso, como tam-
poco tiene en cuenta la rein-
cidencia del intruso. Además, 

Luis Cáceres subrayó que las 
penas son relativamente leves 
y, por tanto, a muchos intrusos 
les compensa asumir el riesgo, 
“sobre todo teniendo en cuen-
ta la duración de los procesos».

Luis Cáceres apunta a la educación y la 
información ciudadana para atajar el intrusismo 
en las profesiones sanitarias



Comunicación Memoria 201550

L
a presencia en los medios de comu-
nicación es fundamental para nues-
tra institución. Con ella se pretende 
la dignificación de nuestra profesión, 
últimamente afectada por algunos 

acontecimientos. Resaltar el papel del dentis-
ta como profesional sanitario al servicio de sus 
pacientes es muy importante, así como des-
tacar la labor de nuestro Colegio de Dentistas 
de Sevilla al servicio de sus colegiados y de los 
pacientes ante algún problema, como garan-
te de sus derechos.

Por otro lado, la comunicación con nuestros 
colegiados es también principal. En la actua-
lidad, los colegiados reciben numerosas co-
municaciones, ya sea vía Internet o bien en 
papel. La comunicación digital se está convir-
tiendo en un medio que ofrece muchas po-
sibilidades (redes sociales, newsletter, entre 
otras formas). Y el Colegio apuesta por ellas 
para que esa información llegue cada vez 
más rápido.

Comunicación
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CoNSeJo aNDaLUZ

El Consejo Andaluz de Colegios de Dentistas se reunió durante el año 2015 en cinco ocasiones. 

En marzo de ese año Luis Cáceres Márquez tomó posesión de su cargo tras ser reelegido pre-
sidente del Consejo Andaluz de Colegios de Dentistas, cargo que ostenta desde que se consti-
tuyera el Consejo, en el año 1999. 

El también presidente del Colegio de Dentistas de Sevilla estuvo acompañado durante 2015 en 
su mandato por Miguel Ángel López-Andrade Jurado; Eugenio Cordero Acosta, como secreta-
rio; Lucila Rodríguez-Armijo Sánchez, como tesorera.

Asimismo, Ángel Rodríguez Brioso, fue vocal de la Comisión Permanente.

Consejeros
	 •	 Consejero,	D.	Indalecio	Segura	Garrido	(Presidente	del	Colegio	de	Almería)

	 •	 Consejero,	Ángel	Rodríguez	Brioso	(Presidente	del	Colegio	de	Cádiz)

	 •	 Consejero,	Rafael	Roldán	Villalobos	(Presidente	del	Colegio	de	Córdoba)

	 •	 Consejero,	Francisco	Javier	Fernández	Parra	(Presidente	del	Colegio	de	Granada)

	 •	 Consejo,	Víctor	M.	Núñez	Rubio	(Presidente	del	Colegio	de	Huelva)

	 •	 Consejero,	Lucas	Bermudo	Añino	(Presidente	del	Colegio	de	Málaga)

	 •	 Consejero,	Luis	Cáceres	Márquez	(Presidente	del	Colegio	de	Sevilla)

de Colegios de Dentistas 
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Resolución definitiva del expediente abierto al Consejo 
andaluz de Colegios de Dentistas por el Consejo 
andaluz de Defensa de la Competencia por la denuncia 
interpuesta por el Colegio de Protésicos Dentales de 
andalucía

En junio de 2015 se conoció la resolución 
definitiva del Consejo Andaluz de Defen-
sa de la Competencia que implicaba una 
sanción económica puesta al Consejo 
Andaluz de Dentistas tras el expediente 
abierto (a principios de 2013) contra este 
organismo autonómico.

Recordemos que el Colegio de Proté-
sicos Dentales de Andalucía interpuso 
una denuncia en el citado año por una 
supuesta conducta restrictiva de la com-

petencia. 

En dicha denuncia, los protésicos asegu-
raban que nuestra organización colegial 
vierte “manifestaciones absolutamente 
falsas” que, supuestamente, “persiguen 
desinformar a la población y perpetuar 
la falta de libertad del paciente a la hora 
de elegir al protésico dental que deba 
hacer la prótesis prescrita”.

En 2014  se llevó a cabo la propuesta de 
sanción del expediente abierto.

regulación de la publicidad sanitaria

Desde el Consejo Andaluz siempre se ha 
defendido la necesidad de una regulación 
de la publicidad sanitaria ya que no se 
trata de un bien material sino de algo tan 
importante como es la salud de una per-
sona. Es por ello que consideramos que los 
servicios sanitarios, si han de publicitarse, 
esta  publicidad debe estar regulada. 

En octubre de 2015, el presidente del Con-
sejo Andaluz de Colegios de Dentistas, 
Luis Cáceres, y el asesor jurídico, Francisco 
Monedero, se reunieron en la sede del Ser-
vicio Andaluz de  Salud (SAS) con el con-
sejero de Salud de la Junta de Andalucía, 
Aquilino Alonso, y con el director gerente 
del SAS, Jose Manuel Aranda. El objetivo 
principal de este encuentro fue darle a co-
nocer los principales problemas del sec-
tor, entre ellos el de la publicidad sanitaria 
ante el gran incremento de anuncios de 
servicios sanitarios que se estaba produ-
ciendo en los últimos meses.

El presidente del Consejo solicitó un ma-
yor control y seguimiento por parte de la 
Junta de Andalucía a fin de eliminar la pu-
blicidad engañosa y exagerada en el sector 
dental. Asimismo, propuso que la Junta de 
Andalucía dicte una norma específica en 
materia de publicidad sanitaria, como ya 
ocurre en otras comunidades autónomas 
como la Región de Murcia o Navarra.

Por otro lado, también se quiso trasladar 
la continua preocupación del sector acer-
ca del intrusismo profesional, y aprove-
charon para explicar las diferentes com-
petencias profesionales de los dentistas y 
las de los protésicos dentales e informa-
ron de la claridad de los pronunciamien-
tos judiciales que condenan por intrusis-
mo todos aquellos casos en los que se 
acredita que el protésico ha actuado en 
boca. Además, se expuso la necesidad de 
prohibición de la placa de “consulta de 
protésico dental”.

Numerosos son los asuntos abordados y acuerdos alcanzados en las reuniones mantenidas 
durante todo 2015, si bien cabe destacar, entre otros: 
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1 19.763,65 26.952,37 27.000,00

1.1 Seguridad Social 3.987,81 5.940,93 6.000,00

1.2 Sueldos y Salarios 15.775,84 21.011,44 21.000,00

2 AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 231,00 231,00 539,00 539,00 539,00 539,00

3 GASTOS DE EXPLOTACIÓN 44.295,50 75.020,60 58.915,00

3.1 Reparación, Conservación Mantenimiento 1.796,60 1.768,67 1.900,00

3.2 Renting fotocopiadora 188,92 0,00 0,00

3.3 Gestor Laboral 715,11 798,60 900,00

3.4 Primas de Seguro 10.190,97 10.190,97 10.200,00

3.5 Servicios Bancarios 56,40 74,10 110,00

3.6 Gastos Telefónica 823,14 1.680,77 1.600,00

3.7 Gastos Correo 673,45 845,87 900,00

3.8 Gastos Alojamiento 1.939,55 3.014,50 4.100,00

3.9 Gastos Manutención 6.265,93 5.802,51 6.500,00

3.10 Gastos Taxi 1.248,32 201,87 300,00

3.11 Gastos Material de Oficina 99,08 1.310,37 500,00

3.12 Gastos Mensajería 669,01 753,50 900,00

3.13 Gastos extraordinarios (Incluida Placas, ) 2.425,31 1.513,07 4.000,00

3.14 Otros Servicios (Gratificación administrativa Plenos) 376,00 276,00 300,00

3.15 Gastos asesoramiento jurídico Consejo Andaluz 7.405,20 7.405,20 7.405,00

3.16 Formación Personal 0,00 0,00 300,00

3.17 Web y Mantenimiento 75,02 2.538,77 900,00

3.18 Gastos Congresos 0,00 0,00 500,00

3.19 Comunicación e Imagen 3.599,99 3.450,00 3.600,00

3.20 Publicidad 5.747,50 30.413,35 6.000,00

3.21 Asesoramiento Expediente Agencia de la Competencia 0,00 0,00 3.000,00

3.22 Gastos Procuradora, Procedimientos Judiciales, Costas 0,00 2.982,48 3.000,00

3.23 Encuesta 0,00 0,00 2.000,00

4 GASTOS DE VIAJE 2.606,73 4.059,72 5.100,00

4.1 Gastos Viajes (billetes de avión , ave, alquiler vehículo) 907,13 996,36 2.000,00

4.2 Gastos Kilometraje 1.523,52 2.766,22 2.800,00

4.3 Gastos Auxiliares Viajes (Parking, Autopista) 176,08 297,14 300,00

5 GASTOS DE DIETAS 25.368,20 23.434,80 30.800,00

5.1 Gastos Dietas Plenos Interautonómicos 1.080,00 1.440,00 1.400,00

5.2 Gastos Dietas Plenos Consejo Andaluz 13.681,60 17.158,60 18.000,00

5.3 Gastos Dietas Representación 8.620,00 720,00 8.400,00

5.4 Gastos Dieta Asesores Jurídicos 1.986,60 4.116,20 3.000,00

6 PERDIDA CONSEJO GENERAL 10.580,34 0,00 0,00

7 SANCIÓN TRIBUNAL DE LA COMPETENCIA 9.285,18 9.285,18 0,00

SUMA 101.550,26 140.586,83 122.354,00

GASTOS DE PERSONAL

CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE DENTISTAS
GASTOS 2015

PRESUPUESTOS 2015GASTOS 2015 GASTOS 2014
CONCEPTO

1 19.763,65 26.952,37 27.000,00

1.1 Seguridad Social 3.987,81 5.940,93 6.000,00

1.2 Sueldos y Salarios 15.775,84 21.011,44 21.000,00

2 AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 231,00 231,00 539,00 539,00 539,00 539,00

3 GASTOS DE EXPLOTACIÓN 44.295,50 75.020,60 58.915,00

3.1 Reparación, Conservación Mantenimiento 1.796,60 1.768,67 1.900,00

3.2 Renting fotocopiadora 188,92 0,00 0,00

3.3 Gestor Laboral 715,11 798,60 900,00

3.4 Primas de Seguro 10.190,97 10.190,97 10.200,00

3.5 Servicios Bancarios 56,40 74,10 110,00

3.6 Gastos Telefónica 823,14 1.680,77 1.600,00

3.7 Gastos Correo 673,45 845,87 900,00

3.8 Gastos Alojamiento 1.939,55 3.014,50 4.100,00

3.9 Gastos Manutención 6.265,93 5.802,51 6.500,00

3.10 Gastos Taxi 1.248,32 201,87 300,00

3.11 Gastos Material de Oficina 99,08 1.310,37 500,00

3.12 Gastos Mensajería 669,01 753,50 900,00

3.13 Gastos extraordinarios (Incluida Placas, ) 2.425,31 1.513,07 4.000,00

3.14 Otros Servicios (Gratificación administrativa Plenos) 376,00 276,00 300,00

3.15 Gastos asesoramiento jurídico Consejo Andaluz 7.405,20 7.405,20 7.405,00

3.16 Formación Personal 0,00 0,00 300,00

3.17 Web y Mantenimiento 75,02 2.538,77 900,00

3.18 Gastos Congresos 0,00 0,00 500,00

3.19 Comunicación e Imagen 3.599,99 3.450,00 3.600,00

3.20 Publicidad 5.747,50 30.413,35 6.000,00

3.21 Asesoramiento Expediente Agencia de la Competencia 0,00 0,00 3.000,00

3.22 Gastos Procuradora, Procedimientos Judiciales, Costas 0,00 2.982,48 3.000,00

3.23 Encuesta 0,00 0,00 2.000,00

4 GASTOS DE VIAJE 2.606,73 4.059,72 5.100,00

4.1 Gastos Viajes (billetes de avión , ave, alquiler vehículo) 907,13 996,36 2.000,00

4.2 Gastos Kilometraje 1.523,52 2.766,22 2.800,00

4.3 Gastos Auxiliares Viajes (Parking, Autopista) 176,08 297,14 300,00

5 GASTOS DE DIETAS 25.368,20 23.434,80 30.800,00

5.1 Gastos Dietas Plenos Interautonómicos 1.080,00 1.440,00 1.400,00

5.2 Gastos Dietas Plenos Consejo Andaluz 13.681,60 17.158,60 18.000,00

5.3 Gastos Dietas Representación 8.620,00 720,00 8.400,00

5.4 Gastos Dieta Asesores Jurídicos 1.986,60 4.116,20 3.000,00

6 PERDIDA CONSEJO GENERAL 10.580,34 0,00 0,00

7 SANCIÓN TRIBUNAL DE LA COMPETENCIA 9.285,18 9.285,18 0,00

SUMA 101.550,26 140.586,83 122.354,00

GASTOS DE PERSONAL

CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE DENTISTAS
GASTOS 2015

PRESUPUESTOS 2015GASTOS 2015 GASTOS 2014
CONCEPTO
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2 AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 231,00 231,00 539,00 539,00 539,00 539,00

3 GASTOS DE EXPLOTACIÓN 44.295,50 75.020,60 58.915,00

3.1 Reparación, Conservación Mantenimiento 1.796,60 1.768,67 1.900,00

3.2 Renting fotocopiadora 188,92 0,00 0,00

3.3 Gestor Laboral 715,11 798,60 900,00

3.4 Primas de Seguro 10.190,97 10.190,97 10.200,00

3.5 Servicios Bancarios 56,40 74,10 110,00

3.6 Gastos Telefónica 823,14 1.680,77 1.600,00

3.7 Gastos Correo 673,45 845,87 900,00
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3.11 Gastos Material de Oficina 99,08 1.310,37 500,00

3.12 Gastos Mensajería 669,01 753,50 900,00

3.13 Gastos extraordinarios (Incluida Placas, ) 2.425,31 1.513,07 4.000,00

3.14 Otros Servicios (Gratificación administrativa Plenos) 376,00 276,00 300,00

3.15 Gastos asesoramiento jurídico Consejo Andaluz 7.405,20 7.405,20 7.405,00

3.16 Formación Personal 0,00 0,00 300,00
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CUeNTaS
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El 13 de junio de 2014 hubo elecciones a todos los cargos del Comité Ejecutivo del Consejo 
General de Odontólogos y Estomatólogos de España. El nuevo equipo tomó posesión de su 
cargo el 17 de junio de ese mismo año.

El Comité Ejecutivo está presidido por el Dr. Óscar Castro Reino y está compuesto por:

Vicepresidente: Dr. José Antonio Zafra Anta 
Secretario: Dr. Juan Carlos Llodra Calvo 
Tesorero: Dr. Joaquín de Dios Varillas 
Vicesecretario-Vicetesorero: Dr. Jaime Sánchez Calderón 

Vocales: 
Dr. Francisco García Lorente 
Dr. Luis Rasal Ortigas 
Dr. Guillermo Roser Puigserver 
Dr. Alejandro López Quiroga 

Vocales Supernumerarios: 
Dr. Miguel Ángel López-Andrade Jurado 
Dra. Concepción M. León Martínez 
Dr. José Miguel Errazquin Arbelaiz 

Por otro lado, el Dr. Carlos Cañada Peña también fue nombrado presidente del Comité 

CoNSeJo GeNeraL
de odontólogos y 

estomatólogos de españa 
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Muchos han sido los temas que ha abordado el Consejo General durante 2015, si bien la lucha 
por la regulación de la publicidad sanitaria y el establecimiento de un númerus clausus que 
regule el acceso a las facultades marcó principalmente sus cometidos:

La organización Colegial de Dentistas denuncia la 
publicidad engañosa y el intrusismo profesional

PreCioS GaNCHo Y oFerTaS QUe BaNaLiZaN LaS PreSTaCioNeS

La regulación de la publicidad en tratamien-
tos de salud es algo que desde el Consejo 
General, así como desde el resto de colegios 
provinciales y consejos autonómicos, se lleva 
pidiendo desde hace mucho tiempo. 

En ese sentido, el presidente del Consejo Ge-
neral, Óscar Castro lamentó que en los últi-
mos años el sector odontológico ha entrado 
en una guerra de “precios gancho” y “ofertas 
agresivas” para atraer nuevos clientes que 
ha banalizado estas prestaciones, y reclama 
una “regulación exigente de la publicidad”.

“La gente se ha acostumbrado a ver famo-
sos anunciando implantes como si anun-
ciaran una línea de telefonía”, denunció 
Castro, que exige que la publicidad de es-
tos servicios sea “precisa, veraz, comprensi-
ble y prudente”. “Debemos orientar nues-
tras prácticas a necesidades de salud, no a 
intereses mercantiles”, incidió.

El presidente de los dentistas recordó que 
en otros países como Francia o Bélgica la 
publicidad está “fuertemente limitada” y 
ni siquiera puede haber clínicas con ac-
ceso a pie de calle, pero en España sólo 
existe una normativa en cinco comuni-
dades (Murcia, Navarra, Aragón, Asturias y 
País Vasco) mientras que “en el resto es la 
como la ley de la selva”.

Por otro lado, Castro también exigió la 
necesidad de que el Gobierno ponga en 
marcha las especialidades odontológi-
cas ya que, junto con Luxemburgo, es el 
único país de la Unión Europea donde 
no están reguladas; y reclama más me-
didas para combatir el intrusismo pro-
fesional que en los últimos años se ha 
incrementado coincidiendo con la crisis, 
ya que “el ciudadano busca alternativas 
más baratas”.

el Consejo General de Dentistas denuncia que españa 
tiene casi el triple de dentistas de los que necesita

El presidente del Consejo General de Cole-
gios de Dentistas, Óscar Castro, denunció 
que España tiene casi el triple de profe-
sionales de los necesarios, según las reco-
mendaciones de organismos oficiales, de 
ahí que urja al Gobierno a tomar medidas 
que mejoren el futuro de la profesión.

Actualmente en España hay un dentista 
por cada 1.200 habitantes pero, según reco-
mienda la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS), sería suficiente con una ratio de 
1 por cada 3.500 habitantes en función de 
la epidemiología y la demanda asistencial.

Además, explicó Castro en una entrevista a 
Europa Press, las previsiones no son hala-

güeñas ya que “cada año salen unos 1.750 
profesionales de las facultades españolas”, 
lo que hace que en 2020 se prevea una ra-
tio de un dentista por cada mil habitantes.

“Nos encontramos ante una plétora de 
profesionales tremenda, que da lugar a 
paro, emigración y subempleo”, reconoció 
el presidente de los dentistas, que achaca 
este incremento de profesionales a la falta 
de control en la apertura de nuevas facul-
tades o la falta de un sistema de ‘numerus 
clausus’ como el que hay en Medicina.

De hecho, actualmente el desempleo 
afecta al 25 por ciento de los nuevos titula-
dos, y el 80 por ciento piden el certificado 
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de buena conducta que emite el Consejo 
General “con la intención de irse al extran-
jero porque aquí no encuentran trabajo”, 
según Castro. Los países más receptores 
de dentistas españoles, apunta, son Irlan-
da y Reino Unido.

Otro de los factores que favorecen este ex-
ceso de profesionales e impulsan su salida 
de España es la ausencia de una cartera 
de servicios bucodentales dentro del Sis-
tema Nacional de Salud (SNS).

“No es de recibo que en pleno siglo XXI la 
sanidad española siga con ese gran vacío”, 
ha defendido el presidente del Consejo 

General, que recuerda que en países del 
norte de la Unión Europea el Estado asu-
me muchas de estas prestaciones, bien de 
forma directa o a través de ayudas o sub-
venciones según el tipo de tratamiento. 
“Junto con el resfriado, la caries es la en-
fermedad más extendida del mundo, pero 
también de las más olvidadas”, ha lamen-
tado.

Esta situación, explicó, da lugar a la proli-
feración de clínicas y a la creación de fran-
quicias que, a su juicio, “han cambiado el 
sentir de esta profesión sanitaria hacia una 
línea más comercial”.

CUeNTaS

Según recogen las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2015, a 31 de diciem-
bre, el Consejo General registró unos ingresos durante ese ejercicio de 2.438.076,01 
euros , mientras que los gastos fueron de 3.200.159,58, por lo que el resultado fue de 
-762.083,57 euros.
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